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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Dona Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

<Gacetas 23 y 24 de eptiembre')
'tetTü.'í.’i.TJESí-XMa-w :\'i«--------------------------------

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2290

GOBIERNO CIVIL
La necesidad de protección a favor 

del obrero, que los Estados de las Na
ciones civilizadas sintieron, desde ha
ce varias decadas, les convirtieron en 
«Organos de la Solidaridad Social», in
terviniendo la «libertad del trabajo», y 
lejos de permitir que el obiero se vea 
abandonado a las leyes de «la libre 
concurrencia», expuesto a ser víctima 
del abuso de los más fuertes, interpo
nen la autoridad soberana de la ley, 
dando, con la regulación jurídica del 
trabajo, un concepto altamente huma
no y de sentido social.

El conjunto de estas leyes y disposi
ciones aclaratorias, ha formado la Ua- 
mada Legis’ación Obi era o Social, muy 
completa en la mayoría de Estados. 
Ahora bien, esta Legislación, de poco 
serviría si no se consiguiera su obser
vancia de manera general y uniforme 
«para que la fria letra de los textos ofi
ciales se convierta en regla práctica 
de conducta incorporada efectivamen
te a las realidades de la vida social.» 
^ara conseguirlo se organizó la Inspec
ción del Trabajo, formada, al princi
pio, por las Juntas Locales y Provincia- 
?es de Reformas Sociales, y completada 
desde 1906, por funcionarios especiales 
^spectores Regionales, Provinciales y 
^HaiiliaTes de la Inspección, directamen
te dependientes del Instituto de Refor-

Sociales, promulgándose en l.° de 
^larzo de 1906, el Reglamento del Servi- 
c?o de Inspección, hoy en vigencia, sal- 
v° en la tramitación de sanciones, que 
®e rige por el de 21 de Abril de 1922. 
P'a refundición del Instituto de Refor-

Sociales al Ministerio de Trabado, 
^^mercio e Industiia, dejó intacta la or- 
pnización de la Inspección del Traba- 

(las Juntas de Reformas Sociales, 
Canibiaron su denominación por Dele- 
9acione8 Locales y Provinciales del Conse
R /a  siguiendo en vigor la
j • O. de 2 de Julio de 1909, que regu- 

el funcionamiento armónico de las 
^"gaciones y funcionarios de la Inspec- 

n del Trabaio. En defecto de dichos 
Nanismos, las leyes encargan la ins-

Peecióu a los Alcaldes.

El personal de Inspectores del traba
jo es aun muy limitado, por lo que la 
mayor vigilancia corresponde a las De
legaciones. Desgraciadamente, la labor, 
inspectiva de estas Juntas, debido a los 
efectos del caciquismo, o a la natural 
apatía española, fué casi nula, y moti
vó repetidas RR. OO. como las de 24 
de Enero de 1907, 26 de Febrero de 
1916 y 3 de Abril de 1918, recordato
rias de sus obligaciones y en que se es- 
citaba el celo de las Autoridades Gu
bernativas y Municipales, para que ve
laran por la mayor eficacia de la Ins
pección. La reacción operada en todos 
Jos órdenes administrativos, gracias a 
la enérgica labor del Directorio Militar, 
se dejó sentir en las Delegaciones y Al
caldías, encaminando su actuación por 
nuevos cauces, pero, salvo contadas y 
honrosas excepciones, por lo que ata
ñe a esta Provincia, no cumplen con 
todo rigor el cometido, que les encar
gan las leyes sociales, y a corregirlo, 
se encamina, principalmente, esta Cir
cular.

Es criterio general de las «Disposi
ciones obreras», la mayor difusión po
sible de sus preceptos, y a este fin se 
exígela colocación de ejemplares de las 
mismas al alcance de los operarios, en 
fábricas y talleres, repartiendo «gra
tis» la Inspección General del Trabajo, 
gran número de ejemplares. Como no 
todos los obreros (y aun muchos peque 
ños patronos), tienen oportunidad de 
estudiar y conocer dichas leyes, con
viene recurrir a otros medios de divul
gación, como Bandos y Pregones repeti
dos, y si posible fuera, a conferencias.

El firme propósito del Directorio Mi
litar de que las leyes Sociales tengan 
exacta observancia, se demuestra, una 
vez más por la R. O. de 5 de los co
rrientes, dictada a petición de la repre
sentación, obrera de la Comisión Perma
nente del Consejo de Trabajo, «que reco
mienda alas Autoridades Gubernati
vas, eviten, en cuanto de ellas depen
dan, la infracción de las disposiciones 
que regulan el trabajo de los menores, 
prestando para este efecto todo auxilio 
a los funcionarios de la Inspección del 
Trabajo; y que en la concesión de per
misos para la intervención de los meno
res en los espectáculos públicos, se 
atengan a lo dispuesto en el artículo 10 
del Reglamento de 13 de Noviembre de 
1900, hoy vigente».

A los fines indicados se ordena a los 
Sres. Alcaldes:

1 -0 Que por medio de Bandos y Prego
nas repetidos, divulguen la Circular so
bre derechos y obligaciones de carácter so
cial de patronos y obreros, publicada en 
el B. O. de 13 del pasado Agosto, jun
tamente con la presente, y procuren su 
mayor difunsión.

2 .° Como Presidentes de las Delega
ciones locales cumplimentarán las fun

ciones que les encomiendan las Reales 
órdenes de 3 de Agosto de 1901 y 2 de 
Julio de 1909, en especial las señaladas 
en los artículos 20, 25 al 47, reuniéndo
las, por lo menos una vez al mes, exi
giendo que por las Comisiones Inspecto
ras se ejerza eficaz iuspección, de: la 
Ley de 13 de Marzo de 1900, Decreto 
ley del descanso dominical, de Acci
dentes del Trabajo, trabajo nocturno, 
Jornada Mercantil y de 8 horas, con 
detenido cuidado del trabajo relativo a 
nihos y aprendizage, procurando la ob
servancia de los deberes Escolares y 
Religiosos de los menores.

3 .° Del resultado de las Inspeccio- . 
nes, acuerdos y reuniones de las Dele
gaciones, darán cuenta mensual a la 
Inspección provincial del Trabajo (calle 
de los Olmos número 64, Palma, bajo 
cuya dirección deberán actuar y obe- j 
decer sus indicaciones.

4 .° Denunciarán toda infracción de 
los preceptos prohibitivos del trabajo 
de menores de 16 años, en espectácu
los públicos.

5 .° Ea defecto de las Comisiones Ins
pectoras y como complemento de las 
mismas, vigilará por sí y por los Agen
tes de su autoridad, el cumplimiento 
de las leyes obreras, no descuidando 
las medidas de protección para evitar 
Accidentes del Trabajo, en especial en 
andamios

6 .° Procurarán que todas las fá
bricas y talleres, de trabajo continuo 
tengan inscrito su personal en el Retiro 
Obrero, especialmente las obreras, para 
que en su dia, puedan disfrutar del sub
sidio de maternidad.

7 .° Dispondrán, bien en la Secreta
ría Municipal, bien en la de la Delega
ción local, ejemplares de todas las le
yes obreras vigentes y sus Reglamen
tos para que puedan ser consultadas 
por patronos y obreros, indicando ho
ras hábiles, compatibles con las de tra
bajo de éstos, y

8 .° Procurarán y darán facilidades 
a las Sociedades obreras y patronales, 
legalmente constituidas, para que orga
nicen conferencias divulgadoras de las 
disposiciones legales obreras.

La Inspección provincial del Trabajo 
dará cuenta a este Gobierno de la ac
tuación de las Delegaciones, propo
niendo, si hubiere lugar a ello, la apli
cación de sanciones a sus Presidentes, 
o la concesión de recompensas, que in
dica el artículo 48 de la R. O. de 2 de 
Julio de 1909.

Palma 22 de Septiembre de 1925.
El Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Nóm. 2304
CIRCULAR

El creciente uso por los agricultores 
de los abonos de procedencia indus
trial en sustitución de los conocidos 

con la denominación vulgar de estiércol 
y demás fertilizantes de procedencia 
animal, ha traído como natural conse
cuencia una grandísima competencia 
entre los industriales dedicados a la fa
bricación de abonos químicos y algunos 
en el afán de colocarlos a bajos precios, 
no han vacilado en adulterarlos lanzan
do al mercado distintos productos que 
si bien los denominan abonos químicos 
carecen casi siempre de los elementos 
fertilizantes que son la razón de su 
empleo y como aparte del fraude que 
esto supone, con ello se causa un gra
vísimo perjuicio al agricultor que con
fiadamente los ha adquirido, pues al 
llegar la época de la recolección, no vé 
compensados ni sus sacrificios ni su 
trabajo, apercibiéndose entonces del 
engaño de que ha sido víctima y estan
do próxima la época en que los labra
dores de estas islas han de proceder a 
la preparación necesaria . de las tierras 
para verificar la siembra, he creído de 
gran importancia conozcan las princi
pales bases que regulan actualmente el 
comercio de abanos químicos, a fin de 
que conociéndolas, no pueda ser sor
prendida su buena fé;

A tal efecto a continuación se publi
can las

INSTRUCCIONES
para el comercio de abonos 

minerales
Los agricultores que para la fertili

zación de sus tierras adquieran abonos 
químicos y minerales, y en general 
materias simples o compuestas, que 
contengan por lo menos uno de los 
principios esenciales a la vegetación 
(nitrógeno, ácido fosfórico, potasa), 
tendrán derecho a que se les comprue
be su legitimidad por el análisis, en los 
laboratorios agrícolas oficiales autori
zados, tales como, Ja Estación Enoló- 
gica de Felanitx.

Los fabricantes y expendedores de 
abonos, tendrán como obligación ine
ludible la de indicar a los compradores 
la calidad de sus mercancías, dándoles 
una factura en que consten certifica
dos: l.°, el nombre del abono; 2.°, su 
origen y procedencia, y 3.°, su compo
sición química, en que se expresará el 
tanto por ciento que contiene de cada 
uno de los principios fertilizantes esen
ciales (nitrógeno, potasa y ácido fosfó
rico i, esto es, loque vulgarmente se 
llama grado de un abono mineral y el 
estado o forma química de estos ele
mentos.

Cada saco o envase ha de llevar una 
etiqueta, señalando la riqueza que con
tiene el abono de cada uno de los prin
cipios fertilizantes enumerados, cuyas 
cifras deberán concordar con las de la 
factura respecto al tanto por ciento de 
cada uno de dichos principios. Esta fac
tura expresará también la cantidad de
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materia inerte que contenga el abono 
en el caso en que se haya añadido.

E! nombre del abono será siempre 

Núm. 229f 
CONTRIBUCION URBANA

de la inserción del presente en el B. O., 
durante cuyo plaso y tres dias más se
rán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan, con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 96 del Real decreto de 11 
de Septiembre de 1918.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de todas las personas y entidades com
prendidas en ol repartimiento.

Santañy 23 Septiembre de 1925.—El 
Presidente, Miguel Vila.

Núm. 2292
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Se abre público concurso para adqui
rir una finca destinada a Escuela, Casa- 
habitación de la Maestra y Colonia Es
colar, con arreglo a las siguientes con- < 
diciones, aprobadas por la Comisión

Ejercicio trimestral de 1924
Don Antonio Barceló Terrés, Agente 

ejecutivo auxiliar de la Hacienda en 
el partido de Inca, del que es Recau
dador Jefe interino el Oficial del 
Cuerpo General de Administración 
del Estado, Don Fernando Ramírez 
Llamas.
Certifico: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se sigue 
por esta Agencia ejecutiva contra el 
deudor moroso por el concepto contri
butivo y periodo indicado Don Pedro 
Suez Oliver, con fecha diez y nueve 
del actual se dictó providencia de ad
judicación de la finca que le fué subas
tada en pública licitación y rematada 
al mejor postor que resultó ser Don 
Miguel Quetglas y Q jetglas, y se acordó 
proceder al otorgamiento de la escritu
ra de traspaso del citado inmueble cu
yo acto tendrá lugar el dia treinta del 
actual ante el Notario Don Jaime Vidal

Núm. 2303
Don Luis Díaz Rodríguez; Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja de 
la ciudad de Palma.
Por el presente edicto se saca a 

pública subasta por término de veinte 
dias la finca que luego se describirá 
propia y embargada a D. Antonio Bes- 
tard y Fiol vecino de Santa María del 
Camino en méritos de autos ejecutivos 
que sigue por la vía de apremio D. Jo
sé Bestard y Fiol, de Madrid, contra el 
antedicho D. Antonio Bestard y su es- Jaume con residencia en la Ciudad de 

Inca, por haberle correspondido de 
turno.

Y como no consta en esta Oficina Cen
tral del Partido de Inca, que el deudor 
Don Pedro Suez Oliver, tenga en esta 
ciudad persona que le represente e ig
norando su actual domicilio y parade
ro se le cita, llama y emplaza (de con
formidad al artículo 103 y 142 párra
fo 4.° de la Instrucción 26 de Abril de 
1900, reformado por R. D. de 12 de Fe
brero de 1925), para que comparezca

el que corresponda precisamente a la 
materia vendida y no a otro producto 
fertilizante de mayor valor; y cual
quiera infracción cometida por el ven
dedor sobre este particular, será gu- . Municipal Permanente: 
bernativamente castigada con una I 1<0 El Ayuntamiento de Palma ad
multa de 20 a 200 pesetas por la pri- I pOr término de veinte dias, con
mera vez, debiendo ser entregados a I tajog gigUiente al de la publicación 
los tribunales los reincidentes en el l anuncio, proposiciones para la
empleo de nombres falsos, mal apro- a¿ ¡8Íción de una finca en Son Angla- 
piodos o que correspondan a otras subs- I guburbio de este término munici-
tancias que las vendidas. I ’ de ^oda carga y gravamen.

Queda prohibido usar el nombre g - I 2 0 La finca que se ofrezca, deberá 
nérico de guanos para los productos or- una caga de ca ac¡dad bagtante
gámcos o minerales en mezcla con ma- local escuelaj habitación de la
terias inertes que les den color par - I Maestra y colonia escolar, y contar 
cido a los guanos naturales; me I adem¿g con una porción de terreno con

jara las turbas mas o menú I uo de una hectárea> aproximada- 
quemadas; ni el de fosfatos, para , - I raente que pUeda servir para esparci- 
quistos fosfatados pulverizados; ni el m¡ento de a1mnn03 y colonos. Se dará 
de abono nítrico, para la mezcla de n - | preferenc¡a a ja finca m's próxima al 
trato de sosa con yeso u otra subs an p in c i t  d Q o b l a c ió n  e n  d ic h o
cía, que deberán siempre expresarse I SLlbljrb|Q 
con el nombre compuesto que corres- I g 0 precio n0 podrá exceder de I poga d .» Antonia Nicolau para con su 
ponda, y en genera!, todasHas dcnom - raU pegetaS) y el Ayuntamiento producto hacer efectivo al ejecutante
naciones ambiguas que por ge reserva el derecho de resolver libre- crédito hipotecario base de dicho
nación puedan inducir a error en < mente en cuanto a admitir o no los procedimiento importante diez y siete 
estima del abono. I ofrecimientos, y asimismo el de escojer pesetas de capital e intereses ven-Por origen del abono se ente d ventajogo m^p gatigfe£ho8 en cuant0 ge re.
lugar geográfico ae qye Proee , 4 o Lag ofertaa ge presentarán en fiere a o. Antonio Bestard y la de nue-
produoto natui al, o el pue _ . pliego cerrado, dirigidas al Sr. Alcalde, ve m¡i pesetas e intereses en igual for-
radique la fabrica que p * = I estarán extendidas en papel de octava I ma contraía propia señora Nicolau.
se obtuviera artificialmente .ieb.endo e]age y ado ol p]azo ma^eo P y
en este ültuno caso expiesarse el nom d9 pregentación> serán abiertas, y a I dencias señalada con el número diez y 
bre del fabricante. I propuesta de la Comisión de Fomento, g¡ete de la calle de Muro, cuya cabida
d? la^omDo^ciónSQue se exprese en la I resueltas por el Ayuntamiento. , I no puede precisarse, lindante por la 1 personalmente el dia 30 de Septiembre
r «ofiiri n ptinnutn v la o-amtía de la I Lo que se anuncia al publico, en I derecha con casas de Margarita Crespi I de 4925, en el despacho del Notario de

entenderá aDlicable en el es- cumplimiento de lo acordado, para co- y M5gUel Pizá, por la izqu erda con la Inca Don Jaime Vidal Jauraej para otor.
n itnr-1 ae hnmed id en oue se I nocimiento de las personas a quienes I de María Guadalupe y Antonio Ferrer | gar ia escritura de traspaso de la finca

¿ «ñ? Puedil "teresar. , _ y por el fondo con la calle del.Sol donde f,amada <Cal.jaan, aitaPen término de
nnn iña «lementos fertili- I Palma 22 de Septiembre de 1925.—El I tiene un portal de cochera, inscrita al I ínca en ia que hay, hoy dia edificado 

vantpg MAneiflle^ nitróo-eno ácido fos- I Alcalde, Guillermo Dezcallar.—P. A. I foiio doscientos treinta y cinco vuelto I un Almacén que dá frente a la Estación 
fAntn notaTn ano entren en el abono de ,la C:)miaión Permanente.—El Secre- del tomo cuarenta y ocho de Santa Ma- del Ferro-Carril de Llubí, pues, si se 
vendido’ constarán en la clasificación I tario. Antonio Rosselló, I r¡a finca número mil cuatrocientos I negare 0 n0 compareciere a la citación,
ene s en H factura aue expida ----- ochenta y ocho, duplicado, inscripción el ^gente in9trtlPtJr la otorgará de ofi
el vendedSy serán especificadosPsus Núm. 2298 séptima, justipreciada en setenta y cin- ció y en nombre de aquél a favor del
estados químicos en la forma siguiente: Awt.cto.-En virtud de lo que dis- =0 ni>l peseta^ adjudmaUrm^para que p^

C p-™ i 6 • Reg,ament0 del EstatUt,?-T "Zr, a tipo el veintiocho de Octubre próxi- eente edict0 en ’BoLEP o f ic ia l  de
rJán^ón íl3' "i5®nte’ S®pOn! i m» a las once en 103 e3trecho9 de e3' la Provincia, remitiéndose un ejemplar

Seño toíll tiene^Ma eXbraXdesX- to .Ju^do baj° 133 condicion63 al" del mismo al limo. Srgobernado cml
Acido fosfórico anhidro, soluble en ta para la construcción del alcantari- gUjeaDt Que todo licitador para tomar inaeroión solíoit'ada. 9
A^idc fA.Mr.-cA anhidro anhible en el ' d9 las ,ca 163 V B.0*8?- parte en la subasta deberá consignar Inea veinte de Septiembre de mil no-

..f d° ^"C° auhldr°' 301llble eQ 01 ”a,y P^,9 d9 Col6„n / i3??^® previamente en mesa del Juzgado, o en vecient03 veinticinco.-El Agente eje- 
citrato amónico. . de las calles de Colón y Bolsería y una egtablec¡miento destinado al efecto, t¡ d i Hacienda Antonio Barce-Acido fosfórico anhidro, msoluble en I porción de la de Palacio, cuyo preyec- I cantidad igual por lo menos, al I _ y o g o_____Inspector de Hacien- 
^sá^d3 .Citrat0, amÓniC° y to obra en el negociado de Obras ^eTpor ciento del justiprecio sin cu- R;ca^dadoTjefe G

a SZ n^rinn total . i P m- a i Y» requisito no serán admitidos, cuyas tid’o de Inca FerQando RamireZ.
Acido fosfórico total. I tar del de la publicación del presente I pnnflignaciones se devolverán a sus res- 1 ’
Potasa anhidra, soluble en el agua. I anuncio podrán presentarse reclamacio- | ”os dueñj3 acto continuo del re
Potasa anhidra total. I nes contra el citado acuerdo, pero pasa- I P excepto la que corresponda al me-
Los vendedores certificarán la com- I do dicho plazo no se atenderá ninguna. I • ia cuai ge reservará en de

posición de sus abonos en la forma paima 24 Septiembre 1925.—El Al jCF P°s ’ garantía del complimien- 
taxativa que se expresa anteriormente calde.—G. Dezcallar. . ob1Í£ración v en su caso como
poniendo en letra la frase tanto por ----- t de.ia veQta; queda ex_

2293 ^eptuado 1 la eonsignaeión previa,

significa que en los cien kilogramos I AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA I 6 9^títulos de propiedad de la 
del abono vendido y en el estado en I An u n c io .—Hallándose detenida, en . “• .. fl consisten únicamente de 
que se entrega, hay de aquél elemento I ei COrral común de esta villa, una ove- I , resultan de la escritura de hi
los que expresa la factura. Estas dosis I ja, bianca, sucia, baja, como de raza r.ofpPa 8U8Crita por los deudores y base 
podrán indicarse por dos números que I ibieenca, delgada, la oreja izquierda I s , elocución interpuesta y con ellos 
representen los límites máximo y mi- I abierta en su punta por un corte, la I tpndrAn que conformarse los licitadores 
nimo del tanto por ciento; pero no se I derecha cortada en forma de ángulo en I . ‘ ier exigir otros, por lo cual esta-
diferenciarán entre sí en más de una I ia punta, además lleva un cencerro. | , L manifiesto en la Secretaria del
unidad para el nitrógeno, y de dos I ge hace público por medio del pre- | infrascr;to.
unidades para el ácido fosfórico y la I gente para que los que se crean con de- | a q u ¿ 3a g cargas o gravámenes
potasa. I recho, como propietarios de la misma an teño res v los preferentes si los hu-

Los Señores Alcaldes tan pronto I puedan pasar a recogerla, previo el pa- I b;ere ai crédito del actor continuarán
reciban la presente circular procede- I go de los derechos correspondientes, | gubgigtentes entendiéndose que el re- 
rán a darle la mayor publicidad por I antes del veintisiete del corriente, ad- | matante ioa acepta y queda subrogado 
los medios de costumbre velando al | virtiendo que si dicho dia no ha sido I en lal reSponsabilidad de los mismos, 
mismo tiempo tanto ellos como los de- I retirada por su dueño, será vendida en I gjn degtinarse a su extinción el precio 
pendientes de mi autoridad porque el | pública subasta el dia siguiente y hora I del remate.
comercio de abonos se haga en las I délas nueve de su mañana, en esta I Los'gastos de subasta y remate, 
condiciones que se dejan consignadas | Casa Consistorial. I esCr¡tUra de traspaso matriz inclusive,
en las precedentes instrucciones tra- | Algaida 21 Septiembre 1925.—El Al- I ger¿n de cargo del comprador.
mitando con la mayor rapidez cual- I calde, Agustín Trobat. I 5a igualmente los gastos y costas
quier denuncia que sobre el particular I ----- I ‘ ge ocas¡onen por la intervención
reciban, haciendo presente a los agri- I Jel comprador serán de su cuenta y
cultores que para el análisis de abonos I nu u. ¿¿ui ~ । de|.echo a¡ reintegro de los produc-
quimicos, pueden acudir a la Estación I ALCALDIA DE SANTAÑY . tog del procedimiento.
Filológica de Felanitx y al Laboratorio I Ju n t a  d e l  r e pa r t imie n t o  —Termi- I Palma diez Septiembre de mil nove- 
municipal de esta capital, remitiendo I nado el repartimiento general en sus 1 cientos veinticinco.—Luis Díaz.—Ante 
a tal efecto las muestras cuya compro- | partes Real y Personal formado para Juan Besatrd. 
bación deseen I el ejercicio de 1924-25, permanecerá

Palma 25 de Septiembre de 19-5. ■ I expuesto al público en estas Casas Con- *

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DEL DIRECTORIO MILITAR

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mili
tar, y de acuerdo con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Regla
mento provisional para ejecución de 
la ley de Tribunales tutelares para ni
ños de 25 de Noviembre de 1918, refor
mada por Real decreto de 15 de Julio 
de 1925.

Dado en Palacio a seis de Septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magáz y Pers
REGLAMENTO PROVISIONAL 

pa)a cjxución de la Lny de Tribunal*4 
tutelares pa> a niüos de 25 de Novi*^' 
btede 1918, reformada ñor R^al d*' 
creto de 15 de. Julio de 1925.

e i Gobernador, I sistoriales, por espacio de quince dias
José Pérez García-Argüelles I hábiles a contar desde el siguiente al-

TITULO PRIMERO
Organización de los Tribunales í 
determinación general de su juris' 

dicción.
SECCIÓN PRIMERA

Organización de los Tribunales 
Artículo l.° El Tribunal tutdar 

para niños estará constituido por 
Presidente, dos Vocales propietario8 '
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un Secretario. Para sustituir en los 
casos de ausencia, enfermedad o cual
quiera otra causa de legítima excusa 
al Presidente y a los Vocales, habrá 
un Presidente y dos Vocales suplentes.

Cuando por circunstancias especia
les se autorice el establecimiento de 
un Tribunal para niños en una capi
tal de partido judicial, los Presiden
tes y Vocales que lo constituyan ha
brán de reunir las condiciones que se 
exigen en el artículo l.° de la ley.

Artículo 2.° Los Secretarios de los 
Tribunales para niños deberán tener 
la cualidad de Letrados o haber pres
tado servicio como Secretarios habi
litados en un Tribunal para niños an
tes de la promulgación de este Regla
mento y reunir, a juicio del Tribunal, 
las circunstancias a que se refiere el 
artículo l.° de la ley.

El Secretario del Tribunal podrá 
designar, bajo su responsabilidad y 
con la aprobación del Presidente, la 
persona que haya de sustituirle en sus 
funciones en los casos de ausencia o 
enfermedad justificadas, siempre que 
en esa persona concurra también la 
cualidad de Letrado.

Artículo 3.° El Secretario de la Co
misión de Apelación podrá, con el be
neplácito de ésta, designar un Oficial 
que le sustituya.

Artículo 4.° Cuando se dé el caso 
previsto en el párrafo cuarto del ar
ticulo 2.° de la ley, se designará para 
cada nueva Sección del Tribunal para 
niños un Presidente suplente, dos Vo
cales efectivos y dos suplentes, ac
tuando de Secretario el que lo sea del 
Tribunal, quien podrá designar en ca
so necesario un habilit ido en la forma 
prevenida en el articulo anterior.

Artículo 5.° Cuando los Vocales 
suplentes de los Tribunales o de la 
Comisión de Apelación hayan de sus
tituir a los propietarios, será llamado 
en primer término a la sustitución el 
Vocal más antiguo, según el orden de 
sus respectivos nombramientos y, si 
los dos Vocales suplentes hubieren si
do nombrados en la misma fecha, entra
rá entonces a prestar servicio el Vocal 
suplente que fuere de mayor edad.

Artículo 6.° Si por alguna causa de 
legítima excusa no pudieran desem
peñar sus funciones el Presidente del 
Tribunal y su suplente, se encargará 
de la Presidencia el Vocal propietario 
más antiguo, según la fecha del nom
bramiento de los dos Vocales propie
tarios; y si los dos hubiesen sido nom
brados en la misma techa, habrá de 
encargarse el Vocal de mayor edad, 
completándose el Tribunal con el otro 
Vocal propietario y uno de los dos su
plentes, por el orden de preferencia 
que respecto al servicio de éstos se 
establece en el artículo anterior.

En el caso de que al encargarse de 
la Presidencia uno de los Vocales pro
pietarios concurriere en el otro Vocal 
Propietario una causa de legítima ex
cusa para prestar servicio, entrarán a 
formar parte del Tribunal los dos Vo
cales suplentes.

Las disposiciones de los párrafos 
anteriores serán aplicables a las susti- 
meiones del Presidente de la Comi
lón de Apelación.

Cuando por causas justificadas no 
Pudiesen actuar los Presidentes ni los 
Acales propietarios en un Tribunal 
Para niños, desempeñará la Piesiden- 
cJa> a los efectos del despacho ordina- 

uno de los Vocales suplentes, si
guiendo el orden establecido en elpre- 
Se^te artículo.
c .Artículo 7.° La designación de Vo- 

tea propietarios y suplentes pondrá 
®caer indistintamente en personas del 

c o del otro sexo que reúnan las con
g Cl°ue3 exigidas por la ley, debiendo 
¿ r Preferidas en igualdad de condicio- 
.8 aquellas que revistan la cualidad

Padres o madres de familia, respec- 
tlvamente.
Pro1*^011^ ®*° ^33 cargos de Vocales 
rán^letar^°® Vocales suplentes se
de pOniPatible3 con los de Delegados 

rotección a la infancia.
bun9ilCU^° 9"° Presidente del Tri- 

ai y suplente y los Vocales pro

pietarios y suplentes, asi como el Pre
sidente y Vocales de la Comisión de 
Apelación, no podrán renunciar sus 
cargos una vez aceptados, sino en vir
tud de legítima excusa que como tal 
habrá de ser calificada y admitida por 

la Autoridad, Consejo o Junta que los 
hubiera designado.

Artículo 10. La separación del 
Presidente del Tribunal o la de su su
plente y la del Presidente de la Comi
sión de Apelación, sólo podrán ser 
decretadas por el Ministerio de Gracia 
y Justicia, a propuesta del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia y 
con causa justificada. La del Secreta
rio únicamente se podrá decretar por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, a 
propuesta del respectivo Tribunal, por 
motivo justificado y previa formación 
de expediente.

El Consejo Superior de Protección 
a la Infancia podrá acordar, sin ulte
rior recurso y con causa justificada, 
la separación de los Vocales propieta
rios y la de los suplentes, a propuesta 
del Presidente del Tribunal y oida la 
respectiva Junta provincial o munici
pal de Protección a la Infancia. El mis
mo Consejo Superior podrá decretar 
sin ulterior recurso y con justa causa, 
a propuesta del Presidente de la Co
misión de Apelación, la separación de 
los Vocales propietarios y suplentes 
de dicha Comisión.

Artículo 11. En cada uno de los 
Tr.bunales prestarán servicio, a las 
órdenes del Presi lente, un funciona
rio del Cuerpo de Vigilancia y dos 
Guardias de Seguridad, excención he
cho de los Tribunales de Madrid, v 
Barcelona, en donde serán dos los fun
cionarios de vigilancia y cuatro los 
Guardias de Seguridad. En los Tribu
nales en que se establezcan nuevas 
Secciones se aumentará proporcional
mente dicho servicio.

Todos estos funcionarios y Guardias 
que presten servicio en un Tribunal 
para niños estarán abscritos a él, con 
carácter exclusivo y permanente, por 
tratarse de funciones en las que el per
sonal debe estar especializado.

Artículo 12. En el presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación conti
nuarán consignándose las cantidades 
necesarias para el pago de estancias 
de los menores, para la retribución 
del personal auxiliar y para gastos de 
material de los Tribunales para niños.

Los Tribunales percibirán, además, 
de las Juntas provinciales y municipa
les de Protección a la Infancia, la par
ticipación en los ingresos de dichas 
Juntas, que las reconocen las disposi
ciones vigentes.

Siendo insuficientes estos recursos 
para la creación y sostenimiento de los 
Establecimientos auxiliares del Tribu
nal, se procurará que en los presupues
tos del Estado se consignen fondos pa
ra promover y fomentar la fundación 
y funcionamiento de Reformatorios, 
Casas de observación y Casas de fami
lia, que serán aplicados, previo estudio 
de las necesidades generales de la ins
titución, , por la Comisión directiva 
de los Tribunales para niños, estable
cida en el artículo 7.° de la ley; pero 
ciñéndose a las disposiciones legales al 
aplicar dichos fondos.

Artículo 13. La referida Comisión 
directiva, teniendo en cuenta la impor
tancia de los servicios de los respecti
vos Tribunales y oyendo a sus Presi
dentes, fijará la cantidad que a cada 
Tribunal haya de asignársele anual
mente para gastos de material y perso
nal y el número de funcionarios que ha 
de tener con cargo a los fondos que, a 
tales efectos se, consignen en el presu
puesto del Estado y fijará asimismo las 
gratificaciones correspondientes a di
chos funcionarios.

También determinará las retribucio
nes y el número de funcionarios auxi
liares de la Comisión de apelación v de 
la Sección técnica de los Tribunales 
para niños, previo informe del Jefe de 
dicha Sección.

Artículo 14. Los funcionarios de los 
Tribunales para niños, a que se refiere 
el artícu'o anterior, serán nombrados 

por sus respectivos Presidentes y los 
de la Comisión de Apelación y Sección 
técnica serán designados por el Vice
presidente del Consejo superior, a pro
puesta del Jefe de la expresada Sec
ción de Tribunales. Solo podrán ser se
parados de sus cargos con justa causa, 
previa formación de expediente.

El Presidente de cada Tribunal nom
brará a los demás Auxiliares que 
fueren necesarios para su servicio y 
que no hayan de ser retribuidos con 
cargo al presupuesto del Estado.

Todos los funcionarios y subalternos 
que presten servicio en el Tribunal 
para niños, dependerán de su Presiden
te y estarán subordinados al Secreta
rio, quien, a las órdenes de aquél, ten
drá la consideración de Jefe del perso
nal.

Artículo 15. Los Presidentes de los 
Tribunales determinarán coa el carác
ter de Ordenadores de Pagos la forma 
en que hayan de invertirse sus ingresos, 
ajustándose, en cuanto a lo consignado 
en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 12, al plan de inversión de di
chos recursos acordado por cada Tri
bunal.

Los Tribunales para niños enviarán 
a la Secretaría general del Consejo Su
perior, en los plazos que ésta les seña
le, la justificación de las cantidades que 
recibieren procedentes del pres ipues o 
del Estado y elevarán anualmente a la 
Comisión directiva una relación justifi
cada de la inversión que hayan dado a 
los recursos que perciban de las Juntas 
de Protección a la Infancia y a los fon
dos de origen benéfico que hubiesen 
recibido.

Artículo 16. Todos los pagos que 
en el Consejo superior de Pr )tección a 
la Infancia se realicen con fondos del 
presupuesto del Estado técnico de la 
Sección de Tribunales para niños y 
Comisión de Apelación serán ordena
dos por el Vicepresidente de dicho Cou- 
sejo. •

La justificación de las cantidades 
consignadas en el citado presupuesto, 
que en el Consejo Superior se perciban 
para las atenciones expresadas en el 
párrafo anterior, se hará de Real orden 
al Tesoro público con los justificantes 
de los Tribunales para niños y de la 
Comisión de Apelación, después de 
haber sido éstos examinados en la Sec 
ción técnica por la Secretaría general.

Artículo 17. La Comisión directiva 
de los Tribunales para niños a que se 
refiere el artículo 7.° de la ley estará 
constituida por el Presidente de la Co
misión de Apelación, por los Vocales 
propietarios v en su defecto los suplen
tes de dicha Comisión, por el Vicepre
sidente y el Secretario del Consejo Su
perior de Protección a la Infancia y el 
Jefe técnico de la Sección de Tribuna
les del mismo Consejo, por el Presi
dente y el Secretario del Tribunal pa
ra niños de Madrid y por otros tres 
Presidentes de Tribunales para niños. 
Estos últimos serán designados por la 
propia Comisión directiva, prefiriéndo
se a los Presidentes que sean Vocales 
del Consejo Superior.

Esta Comisión podrá designar de en
tre sus miembros un Vocal secretario, 
que actuará auxiliado por el personal 
correspondiente de la Sección técnica 
de los Tribunales para niños estableci
da en la Secretaría general del Consejo 
Superior de Protección a la Infancia.

Artículo 18. La Comisión directiva 
entenderá en la resolución de los asun
tos a que se refiere el artículo 7.° de la 
ley, sin otras excepciones que las fa
cultades que corresponden a la Comi
sión de Apelación y las que los artí
culos l.° y 4.° de la ley y 10 del Regla
mento reservan al Consejo Superior de 
Protección a la Infancia; en estos últi
mos casos la Comisión directiva se li- 
mitirá a cursar su ponencia al Consejo 
en Pleno, o, en casos de urgencia, a la 

; Comisión ejecutiva del mismo. , 
' La Sección técnica entenderá en la 

tramitación y despacho ordinario de 
i todos los asuntos de la competencia de 

dicha Comisión directiva.
Articulólo. Lo* Tribunales no po

drán comenzar a funcionar sin la auto

.3
rización previa del Ministerio de Gra
cia y Justicia, otorgada a propuesta 
de la Comisión directiva de los Tribu
nales para niños del Consejo Superior 
de Protección a la Infancia.

I Artículo 20. Designadas que sean 
con arreglo a las disposiciones legales 
y reglamentarias las personas que ha
yan de desempeñar los respectivos car
gos del Tribunal para niños, el Presi
dente del mismo participará a la Comi
sión directiva haber quedado constitui
do aquél, y le dará cuenta detallada de 
las diversas instituciones protectoras 
de la Infancia que existan ya organiza
das y en condiciones normales de fun
cionar, y auxiliar desde luego la acción 
tuitivo social del expresado Tribunal.

Artículo 21. Si la Comisión directi
va, utilizando los medios informativos 
que estime oportunos, entendiere que 
a su juicio puede ya funcionar con nor
malidad el Tribunal con el concurso de 
las Instituciones benéfico-auxiliares que 
habrán de facilitar su actuación, lo 
participará así al Ministerio de Gracia 
y Justicia, dictándose por éste una 
Real orden de autorización que comu
nicará a su vez al Ministerio de la Go
bernación, al Consejo Superior de pro
tección a la Infancia, a los Presidentes 
de las respectivas Audiencias territo
rial y provincial, al Presidente del Tri
bunal para niños, al Director general 
de Seguridad y al Gobernador civil de 
la provincia en qué el nuevo Tribunal 
haya de ejercer su jurisdicción. Cuan
do se dé el c ís o  previsto en los últi
mos incisos del párrafo tercero del ar
tículo 2.° de la ley, la Comisión razo
nará en su informe la determinación 
del territorio que la jurisdicción del 
Tribunal ha de abarcar.

, La Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia en que se autorice el 
funcionamiento de un Tribunal pura 
niños se publicará en la Gaceti Ma- 
Irtd, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia en que se haya constituido 
aquél, expresándose en ella al fecha 
en que el tribunal comenzará a ejercer 
sus funciones y el territorio que com
prende su jurisdicción.

Artículo 22. Cuando la Comisión 
directiva entendiere que el concurso 
que pueden prestar al Tribunal las ins
tituciones benéfico-auxiliares que exis
tan organizadas resulta harto deficien
te para la actuación eficaz de aquél, lo 
comunicará al Presidente del Tribunal 
con las observaciones que juzgare pro
cedentes acerca del particular, para 
q.ue, secundado por la respectiva Junta 
de Protección a la Infancia, utilice los 
medios que estime más adecuados, a 
fin de gestionar la ampliación de las 
Instituciones ya existentes, o la crea
ción, en su caso, de otras que fueran 
susceptibles de funcionar en condicio
nes que faciliten la acción del Tri
bunal.

Artículo 23. Cuando, a pesar de ha
ber sido autorizada la actuación de un 
Tribunal y durante el funcionamiento 
del mismo, la Comisión directiva ad
quiriese el convencimiento de que las 
Instituciones auxiliares de aquél son 
insuficientes para que actúe con nor
malidad, propondrá al Ministerio de 
Gracia y Justicia que se decrete la 
suspensión o, en su caso, la supresión 
de dicho Tribunal para niños.

Artículo 24. La creación de nuevas 
Secciones en un Tribunal podrá ser 
acordada por la Comisión directiva a 
petición del mismo Tribunal, poniéndo
se este acuerdo en conocimiento del 
Consejo y déla respectiva Junta pro
vincial o municipal, para que se pro
ceda a proponer el nombramiento de 
Presidente suplente y a designar los 
nuevos Vocales.

La misma Comisión directiva podrá 
suprimir estas nuevas Secciones cuan
do, oído el respectivo Tribunal, las 
considere ya innecesarias, en cuyo ca
so lo comunicará también al Consejo 
superior y a la correspondiente Junta, 
para que los nombramientos de Presi
dente, Suplente y Vocales queden sin 
efecto.

El Presidente del Tribunal ordenará 
la distribución de los expedientes entre
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A
las Secciones, pudiendo reservar a una 
de ellas los de función protectora y 
enjuiciamiento de mayores, y consul
tando a la Comisión directiva las du
das que se ofrecieren en la implanta
ción de esta reforma.

Artículo 25. En los casos en que se | 
trata de establecer un Tribunal para 
niños en una capital de partido judicial 
que no sea capital de provincia, la Jun
ta municipal de Protección a la Infan
cia, antes de proceder a la designación 
de Vocales, lo comunicará a la Comisión 
directiva, la cual, examinando deteni
damente las circunstancias en que se 
funde la petición, autorizará o no el 
establecimiento del Tribunal; cum
pliéndose después, en caso afirmativo, 
lo que se previene en esta Sección res
pecto a la autorización de su funcio
namiento.

Articulo 26. Se entenderá estable
cimiento del Estado, a los efectos del 
párrafo segundo del artículo 6.® de la 
Ley, aquel que haya sido habilitado 
expresamente para el servicio especial 
a que dicho párrafo se refiere y cuya 
dirección dependa de un organismo 
oficial, sin que pueda revestir este 
carácter el establecimiento que ha
biendo sido constituido por cuenta del 
Estado, fuá luego entregado para su 
sostenimiento a una Asociación par
ticular.

Artículo 27. Las Sociedades tute
lares a que s« refiere el artículo 8.° de 
la Ley, no podrán parcibir subvención 
alguna del Estado si no hubiesen sido 
previamente aprobadas como tales 
Sociedades tutelares por el Conesjo 
superior de Protección a la Infancia.

Estas Sociedades podrán constituirse 
en la forma legal que libremente hu
biesen elegido, como la de Asociación, 
Fundación benéfica o Patronato. Las 
que adopten esta última forma, podrán 
acogerse a la Ley de 4 de Enero de 
1883, siempre que los fines que se les 
asignen, según su artículo 3.°, se aco
moden a la competencia de los Tribu
nales para niños.

Cuando los establecimientos auxi
liares sean propios de un organismo 
del Estado, como los Tribunales para 
niños o las Juntas provinciales o mu
nicipales de Protección a la Infancia, 
estas entidades o sus Comisiones de
legadas no necesitarán ser expresa
mente autorizadas como Sociedades 
tutelares.

' SECCIÓN SEGUNDA

Carácter y alcance d°. la jurisdicción de 
los Tribunales

• Artículo 28. Los hechos calificados 
de delitos o de faltas en el Código pe
nal y en leyes especiales, que se atri
buyan a los menores de diez y seis 
años, serán apreciados por los Tribu
nales con razonada libertad de criterio 
teniendo en cuenta la naturaleza de 
los expresados hechos en directa rela
ción con las condiciones sociológico- 
morales en que los menores los hayan 
ejecutado, y prescindiendo en absolu
to del concepto y alcance jurídico cpn 
que a los efectos de la respectiva res
ponsabilidad se califican tales hechos 
como constitutivos de delitos o de fal
tas en el Código penal y en las men
cionadas leyes especiales.

Artículo 29. La competencia de los 
Tribunales para niños se extenderá a 
conocer:

l .° • Del procedimiento para enjui
ciar a los menores de diez y seis años, 
a los que se atribuya algún hecho de 
los calificados como delitos en el Códi
go Penal o en leyes especiales, salvo 
la excepción de los filiados de Guerra 
y Marina.

2 .° Del procedimiento para enjui
ciar a los menores de diez y seis años, 
a los que se atribuyan hechos que con 
arreglo a lo determinado en el Código 
Penal o en leyes especiales fueren 
constitutivos de faltas, a que se consi
deren como infracción legal compren
dida en el artículo 22 de la ley Pro
vincial.

3 .° Del procedimiento regulador de 
la facultad protectora de los Tribunales 

sobre los menores de diez y seis años, 
por hechos que puedan afectar directa 
o indirectamente a la seguridad de sus 
personas o a los fines de su educación 
integral.

4 .° Del procedimiento para enjui
ciar a los mayores de diez y seis años 
)or hechos constitutivos de alguna de 
as faltas a que se refiere el artículo 

3.° de la ley, cometidas contra las per
sonas de los menores de diez y seis 
años o en perjuicio de los mismos.

Artículo 30. Cuando de la comisión 
de un hecho de que sea autor un me
nor de diez y seis años, y cuyo conoci
miento sea de la competencia de los 
Tribunales para niños, se deriven ac
ciones civi'es, sólo podrán ejercitarse 
éstas por el perjudicado en su caso, 
ante los Tribunales ordinarios del or
den civil en la clase de juicio que pro
ceda, ya esas acciones se contraigan a 
la restitución de una cosa, a la repara
ción de un daño causado o a la indem
nización de perjuicios. Sin embargo, 
por lo que respecta a la devolución de 
los objetos sustraídos, cuando no pue
da ofrecer dudas racionales la propie
dad de dichos objetos, el Tribunal po
drá devolvérselos a su dueño, cons
tando en el expediente el recibo de ha
berle sido entregados.

No podrán expedirse certificaciones 
de las diligencias practicadas por el 
Tribunal, ni aun para utilizarse como 
prueba en el procedimiento civil que 
se promoviera; pero el Juzgado compe
tente podrá pedir de oficio certificación 
del acuerdo de enjuiciamiento de un 
menor, por lo que respecta a la parti
cipación de éste en el hecho que sir
viese de fundamento a la reclamación 
civil, a fin de que el fallo del Tribunal 
sirva de base para iniciar el procedi
miento.

Artículo 31. Los acuerdos de los 
Tribunales para niños en virtud de los 
cuales se suspenda el derecho de los 
padres o tutores, en su caso, a la guar
da y educación de los menores de diez 
y seis años, no producirán efectos civi
les en lo que a los bienes de los expre
sados menores se refiere.

TITULO II
Del orden de proceder de los Tri

bunales tutelares para niños
SECCIÓN PRIMERA

D'snostviwes generales
Artículo 32. Todas las actuaciones 

que se practiquen ante los Tribunales 
para niños en primera instancia, as 
como las que tuvieran lugar ante el 
Tribunal de Apelación en su caso, y 
las practicadas ante los Jueces y Tri
bunales de otro orden, auxiliando las 
funciones de aquéllos, serán gratuitas 
en absoluto para las personas que por 
cualquier concepto intervengan en la 
práctica de las expresadas diligencias, 
y se redactarán en papel común.

Articulo 33. Cuando para una ac
tuación no se fije plazo determinado se 
entenderá que habrá de practicarse en 
el más breve plazo posible.

Artículo 34. Los respectivos Presi
dentes de los Tribunales para niños, a 
señalar los dias y horas en que hubie
ren de practicarse las actuaciones, 
procurarán tener muy en cuenta la con
veniencia de que se causen las menores 
molestias posibles a las personas que 
hayan de concurrir ante ellos.

' Artículo 35. Las actuaciones debe
rán ser autorizadas por el respectivo 
Secretario que haya de rectificar del 
acto a que se contraen.

Artículo 36. El despacho ordinario 
lo hará sólo el Presidente del Tribuna 
sin la concurrencia de los Vocales.

Las decisiones del Tribunal se deno
minarán acuerdos.

Artículo 37. Todos los acuerdos de 
Tribunal se dictarán ante el Secretario 
que deba autorizarlos.

Artículo 38. El Presidente dictará 
los acuerdos de mera sustanciación sin 
necesidad de convocar a los Vocales 
del Tribunal.

Los demás acuerdos que dictare el 
Tribunal los redactará su Presidente.

Artículo 39. Los acuerdos de mera 
sustanciación serán rubricados por el 
^residente, y los que dicte el Tribunal 
os firmará con firma entera el Presi

dente y los Vocales.
Articulo 40. Los Presidentes ha

brán de procurar con prudencial crite
rio que sólo sea convocado el Tribunal 
cuando se trate de la práctica de dili
gencias que revistan excepcional im- 
)ortancia, atendida su finalidad, para 
a apreciación de los hechos o extre

mos a que se refiere, practicándose las 
demás diligencias de la instrucción an
te el Presidente y Secretario del res
pectivo Tribunal.

Artículo 41. Se pondrá especial em
peño en emplear en los procedimientos 
fórmulas sumarias y sencillas en cuan
to fueren bastantes para determinar en 
cada caso concreto la fecha de la dili
gencia practicada, su objeto, su auten
ticidad y finalidad respectivas.

Articulo 42. Las notificaciones, ci
taciones, requerimientos y emplaza
mientos que hubieren de practicarse 
se ajustarán a lo prevenido como re
gla en el artículo anterior, pudiendo 
llevarse a cabo las notificaciones, cita
ciones y requerimientos por los Agen
tes de la Autoridad que hayan de au
xiliar las funciones del Tribunal en 
virtud de orden escrita que al efecto 
se les comunique por el Secretario.

Artículo 43. Los emplazamientos, 
en su caso, se practicarán por el Secre
tario sin necesidad de entrega de cédu
la, limitándose la diligencia a hacer 
constar someramente que se enteró al 
emplazado de la resolución dictada, 
del término dentro del cual deba com
parecer y Tribunal ante el que haya 
de verificarlo; prevenido de que si no 
compareciere le parará el consiguiente 
perjuicio.

Artículo 44. Las personas que fue
ren citadas para la práctica de una di
ligencia ante el Tribunal y no compa
recieren a la primera citación sin ale
gar justa causa de excusa, a juicio del 
mismo Tribunal, incurrirán en la mul
ta de cinco a 25 pesetas; y si citadas 
segunda vez dejaren también de com
parecer, podrá acordar el Tribunal 
que sean conducidas a su presencia 
por los Agentes de la Autoridad y se 
proceda contra ellas por el delito de 
desobediencia.

Artículo 45. Cuando los que com
parezcan ante el Presidente y el Se
cretario, o ante el Tribunal en pleno, 
faltasen de palabra, obra o por escrito 
a la consideración, respeto y obedien
cia debidos a su autoridad, siempre 
que estos actos no constituyan delito, 
o cuando después de amonestados per
turbaren el orden o se resistieren a 
cumplir el mandato de expulsión, el 
Tribunal podrá arrestarles y corregir
les sin ulterior recurso con una multa 
que no exceda de 30 pesetas, y no sal
drán del arresto hasta que hayan sa
tisfecho la multa o, en sustitución, 
hayan estado arrestados tantos dias 
como sean necesarios para extinguir 
la corrección a razón de cinco pesetas 
cada dia.

Si los hechos se produjeren ante el 
Presidente o Secretario, no hallándose 
reunido el Tribunal en pleno, el Presi
dente estará facultado para imponer 
estos correctivos, de los que el Secre
tario dará después conocimiento al ex
presado Tribunal.

Artículo 46. Los Tribunales para 
niños se comunicarán entre sí, y con 
los Jueces, Tribunales y Autoridades 
de otro orden, por medio de atento 
oficio.

Artículo 47. Los Tribunales podrán 
requerir el concurso y auxilio de los 
Jueces y Tribunales y funcionarios de 
cualquier orden y fuero con eí fin de 
que cooperen al cumplimiento] de la 
elevada misión social que les está 

. confiada.
Si los atentos requerimientos que 

I al efecto se dirijan a los mencionados 
Jueces, Tribunales y funcionarios, fue
ren desatendidos, o el concurso que por 
ellos se prestara resultare deficiente 
por notoria falta de celo, los Tribuna
les para niños elevarán la oportuna 

queja a la Comisión directiva, y ésta 
la cursará con su informe al respec
tivo Ministerio de que dependieren los 
Jueces, Tribunales o funcionarios a 
quienes la queja se refiere, interesan
do que se adopte respecto de ellos la 
resolución que en b u  caso proceda.

Artículo 48. Cuando los Tribunales 
para niños lo estimen absolutamente 
necesario, podrán constituirse y actuar 
fuera de la capital en que radiquen 
pero siempre dentro del territorio dé 
su respectiva jurisdicción.

Podrán asimismo el Presidente y Se
cretario practicar diligencias fuera de 
su territorio jurisdiccional, cerca de 
los menores que se hallen bajo su tq. 
tela, ya vigilados, ya internados, po
niéndolo en conocimiento del Presiden
te del Tribunal para niños, si lo hubiere 
en el territorio en que las diligencias 
debieran practicarse.

Artículo 49. La comparecencia y 
defensa en su caso, ante los Tribuna
les para niños, será exclusivamente 
personal sin intervención de Procura
dor ni Abogado.

Artículo 50. Las cuestiones juris
diccionales que surjan entre los dis
tintos Tribunales para niños, serán 
resueltas por la Comisión de Apela
ción, sin ulterior recurso.

Esta dictará el acuerdo que proceda 
dentro del segunda dia, a contar desde 
aquél en que obren en su poder los 
respectivos informes.

Cuando la cuestión jurisdicional 
surja entre un Tribunal para niños y 
un Juez o Tribunal de otra jurisdic
ción, si no se pusieran de acuerdo in
mediatamente, una vez oido el Minis
terio fiscal que corresponda, se eleva
rán todos los autos a resolución del 
Gobierno, que, previos los informes 
que estime oportunos, dictará por su 
Presidencia el oportuno Real decreto 
resolviendo la contienda de jurisdic
ción. Este Real decreto se publicará 
en la Gaceta.

Artículo 51. Los acuerdos de los 
Tribunales, dictados para enjuiciar a 
los menores de diez y seis años, no 
revisten carácter definitivo, y pueden 
ser modificados, y aun dejados sin ul
teriores efectos por el mismo Tribunal 
que los haya dictado, bien de oficio o 
bien a instancia del representante le
gal del menor o del respectivo Dele
gado de Protección a la Infancia.

Artículo 52. Los acuerdos dictados 
por los Tribunales en los procedimien
tos para hacer efectiva su facultad 
protectora en defensa, de la seguridad 
y de la educación física o moral de los 
menores de diez y seis años revisten 
carácter especialmente preventivo.

Artículo 53. Los acuerdos de los 
Tribunales, dictados en los procedi
mientos para enjuiciar de diez y seis 
años, se redactarán concisamente, re
lacionando en ellos los hechos que sir
van de razonado fundamento al juicio 
y decisión del Tribunal, y expresán
dose las medidas que hayan de adop
tarse en cada caso concreto respecto a 
la persona del menor. -

Artículo 54. En análogos términos 
se redactarán los acuerdos que se dic
ten en los procedimientos reguladores 
del ejercicio de la facultad tuitiva de 
los Tribunales en defensa de la perso
na y educación integral de los menores 
de diez y seis años.

Artículo 55. Los acuerdos definiti
vos que dicten los Tribunales para co
nocer de las faltas comprendidas en el 
artículo 3.° de la ley por hechos atri
buidos a las personas mayores de diez 
y seis años, se redactarán con sujeción 
a las reglas siguientes:

Primera. En párrafos numerados, 
que empezarán con la palabra «Resul
tando», se consignarán concretamente 
los hechos relacionados con las cues
tiones que hayan de resolverse en la 
parte dispositiva del acuerdo, debiendo 
hacerse declaración expresa de los que 
el Tribunal estima probados.

Segunda. En párrafos numerados, 
que también se encabezarán con la pa
labra «Considerando», habrán de con
signarse igualmente:

Primero. Los fundamentos doctri*

M.C.D. 2022
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nales y legales de la calificación de los 
hechos que se reputen probados.

Segundo. Los fundamentos doctri- i 
nales y legales, determinantes de la 
participación que en los hechos decía- 
rados probados hubiere tenido el enjui
ciado.

Tercero. Los fundamentos doctri
nales y legales de la apreciación de las 
circunstancias modificativas de la res
ponsabilidad penal del enjuiciado. 
' Cuarto. Los fundamentos doctrina
les y legales de la calificación de los 
hechos qué se estimen probados, en re
lación a la responsabilidad civil, cuan
do a ella hubiere lugar.

Quinto. La cita de los preceptos le
gales que se consideren aplicables.

Sexto. En la parte dispositiva del 
acuerdo se harán aquellos pronuncia
mientos que exija el resultado del pro
cedimiento, y se resolverá, en su caso 
acerca de la responsabilidad civil.

Artículo 56. En la redacción de los 
acuerdos, a que se contríie el artículo 
anterior, habrán de tenerse en cuenta 
por los Tribunales las disposiciones 
establecidas en el artículo 5.° del libro 
3.° del Código Penal, en lo que pudie
ran ser aplicables.

Artículo 57. Los acuerdos que en 
grado de apelación dicte la Comisión 
del Consejo Superior de Proteción a la 
Infancia, se redactarán en forma aná
loga a la establecida para cada pro
cedimiento especial en los artículos 
anteriores.

Artículo 58. Los Tribunales para 
niños, al dictar sus respectivos, acuer
dos procederán con absoluta libertad 
de criterio y apreciando en conciencia 
todos aquellos elementos de juicio sus
ceptibles de determinar la resolución 
que adopten.

Artículo 59. Los acuerdos de los 
Tribunales se adoptarán por mayoría 
absoluta de votos, y si discordasen el 
Presidente y los Vocales, manteniendo 
cada uno de los tres disdinto parecer, 
se habrán de someter a nueva delibe
ración y votación tan sólo aquellos dos 
votos que el Presidente estimare como 
más beneficios al enjuiciado. .

Artículo 60. Los acuerdos de los Tri
bunales serán ejecutivos desde luego 
en los términos que preceptúa el pá
rrafo primero del artículo 4.° de la 
Ley, pero únicamente cuando se dic
ten en los procedimientos para enjui
ciar a los menores de diez y seis años 
y en los instruidos para hacer efectiva 
la facultad protectora del Tribunal en 
defensa de los expresados menores.

Artículo 61. Con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 6'° de la Ley, el 
Tribunal podrá acordar que el menor 
quede al cuidado de su familia, que se 
le confíe a la guarda y custodia de otra 
persona o de una Sociedad tutelar, o 
que ingrese en un Establecimiento be
néfico de carácter particular o del 
Estado.

Artículo 62. El Tribunal, en los 
acuerdos a que se refiere el artículo 
anterior, adoptará, además,, todas 
aquéllas medidas complementarias que 
estime prudencialmente favorables a la 
corrección y educación del menor; pero 
sin que en ningún caso puedan exce
der la duración de las mismas y los 
efectos del respectivo acuerdo de la 
mayoría de edad, que será en todos 
los casos la de veintitrés años.

Artículo 63. En los casos compren
didos en el artículo 62, excepción he
cha de aquél en que se disponga el in- 

*greso del menor en un Establecimiento 
del Estado, designará el Tribunal en el 
mismo acuerdo un Delegado de protec
ción a la infancia que vigile, con el 
mayor celo, la conducta del menor y 
fiscalice el proceder de la persona, fa
milia o Sociedad tutelar que lo tuviere 

■ a su cuidado.
Articulo 64. Los Delegados de Pro

tección a la infancia constituirán un 
Cuerpo benéfico a que puedan pertene
cer personas de uno u de otro sexo ma
yores de veintitrés años y de recono-' 
cida honorabilidad, siendo preferidas, 
en igualdad de condiciones, aquellas 
personas que revistan la cualidad de 
padres o madres de familia.

Artículo 65. Al comenzar a funcio
nar los respectivos Tribunales, nom
brarán el número de Delegados que 
prudencialmente estimen necesarios, 
según las probables exigencias del ser
vicio.

Siempre que las sucesivas necesida
des de este servicio lo requieran se ha
rán por los Tribunales nuevos nombra
mientos dd Delegados en la forma pre
venida.

Cuando un Tribunal necesite ejercer 
vigilancia sobre un menor que haya en- 
uiciado o protegido y éste pase a resi

dir fuera del territorio de su jurisdic
ción, solicitará el nombramiento de 
Delegado del Tribunal a cuyo territo
rio se traslade el menor, y únicamente 
>odrá nombrarlo por sí en donde no ac- 
;úe un Tribunal para niños.

Artículo 66. El cargo de Delegado 
de Protección a la infancia, una vez 
aceptado en cada caso concreto, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 
64, no podrá ser renunciado sino en 
virtud de legítima excusa apreciada 
por el mismo Tribunal que hubiere he
cho la designación.

Artículo 67. El Tribunal, siempre 
que lo considere oportuno, en benefi
cio del menor, podrá dejar sin efecto 
el nombramiento de Delegado encar
gado de su viglancia,sustituyéndolepor 
otro.

Artículo 68. Las sesiones que cele
bren los Tribunales cuando sean en
juiciados los menores de diez y seis 
años, no serán públicas, y sólo podrán 
asistir a ellas los Delegados de Protec-
ción a la Infancia y las personas 
obtuvieren especial autorización 
Tribunal.

Artículo 69. En el caso de que 
ta el articule precedente, no será

qué 
del

tra- 
per

mitido publicar la reseña de las sesio
nes, si bien será lícita la publicación 
de los ¿cuerdos que dicte el Tribunal, 
omitiendo el nombre y apellidos del 
menor.

Artículo 70. Se prohíbe también 
la publicación en los periódicos y en 
hojas sueltas de los retratos de los 
menores enjuiciados, asi como toda es
tampa o grabado alusivo a los actos 
que a los menores se atribuyan.

Articulo 71. Las infracciones de 
lo prevenido en los dos artículos an
teriores serán corregidas por el respec
tivo Tribunal para niños con multa de 
25 a 125 pesetas.

Artículo 72. Si las multas que im
pusieren los Tribunales para niños no 
se hiciesen efectivas dentro del segun
do dia, por el obligado a su pago, se 
procederá su exacción por la via de 
apremio, en virtud de Comisión, al 
respectivo Juzgado municipal de la 
vecindad o de la residencia de la per
sona que deba satisfacerla.

Artículo 73. Los organismos de Po
licía no facilitarán informes sobre los 
menores que hayan sido detenidos o 
denunciados al Tribunal *para niños, 
ni suministrarán acerca de ellos datos 
que puedan ser destinados a la publi
cidad.

Articulo 74. Los acuerdos dictados 
por los Tribunales para niños serán 
apelables para ante la respectiva Co
misión del Consejo Superior de Protec
ción a la Infancia establecida en el 
párrafo segundo del artículo 4.° de la 
ley.

Contra los acuerdos dictados en gra
do de apelación no se dará ulterior 
recurso.

Artículo 75. En los procedimientos 
de enjuiciamiento y protección de me
nores de diez seis y años y salvo lo que 
se dispone en el artículo siguiente, 
únicamente se considérate apelables
loa acuerdos en que de un modo explí
cito ae suspenda el derecho a la guar- Jueces de instrucción serán competen-
da y educación del menor tutelado;
los que limiten ese derecho ordenando 
internar al expresado menor en un es
tablecimiento particular o del Estado o 
entregarlo a otra persona o a una 
Sociedad tutelar y los que impongan la 
restricción del nombramiento de un De
legado. La notificación de estos acuer
dos será obligatoria.

Los acuerdos relativos a cambios de 
establecimientos de guardadores o de 
Delegados que no determinan ni modi
fican una situación del menor no re
vestirán el carácter de apelables.

Artículo 76. La apelación podrá 
interponerse por el representante le
gal del menor o por este mismo, si

miento sobre los mismos hechos y le 
remitirán las actuaciones que hubie
ren practicado. En la tramitación pre
ventiva de que se trata procederán los 
Jueces de instrucción con la mayor di
ligencia, teniendo al efecto muy en 
cuenta lo que como principio geperal 
se ordena en el artículo 41 de este Re

careciese de él. i glamento.
El denunciador perjudicado sólo po- I Artículo 84. Si el Juzgado estimare 

drá apelar del acuerdo cuando en él I absolutamente necesario decretar la 
se nieguen los hechos, la participación I detención del menor, podrá acordarlo 
del menor o las circunstancias que hu- I asi; pero sin que éste ingrese nunca 
hieren de servir, en su caso, de fun- I en una cárcel o prisión preventiva, a 
damento para deducir la acción de I cuyo fin será puesto desde luego a dis- 
responsabihdad civil ante el Juzgado I posición del Presidente del Tribunal 
competente, y no podrán ser materia I para niños, que adoptará las medidas 
de este recurso las medidas que el Tri- I convenientes para la custodia del me- 
bunal adoptase o dejase de adoptar I ñor, sin perjuicio de las facultades del 
respecto del menor. I Juez acerca de la práctica de aquellas

Artículo 77. Podrá interponerse I diligencias en que el menor deba infer
ía apelación en el acto de la notifica- I venir a los fines de la información pre- 
ción del acuerdó, consignándolo asi el I via.
Secretario, o bien dentro de los tres I Artículo 85. Cuando el Tribunal 
dias siguientes, por comparecencia an- I para niños radique en diferente loca- 
te el referido funcionario. I lidad que el Juzgado instrutor, cui-

Cuando la notificación se practique I dará éste, al decretar la detención del 
por conducto de otro Tribunal o Juz- I menor, de que sea entregado provisio- 
gado podrá interponerse la apelación, I nalmente a persona merecedora de 
consignándolo asi ante el Secretarle I confianza para su custodia o a algún 
respectivo. I Establecimiento benéfico mientras el

Artículo 78. Admitida la apelación I Presidente del Tribunal no resuelva lo 
por el Tribunal, se elevarán los ante- I más conveniente respecto del parti- 
cedentes originales de referencia al I cular.
Presidente de la Comisión respectiva I Artículo 86. Luego que en las di- 
dcl Consejo Superior de Protección a I ligencias previas resulten debidamente 
la Infancia, con el informe que se pre- I acreditados los extremos a que se refie- 
viene en el párrafo quinto del artículo I re el artículo 83, las declarará termina- 
4.° de la ley, dentro de tercer dia, po- I das el Juzgado, sin dictar auto de pro- 
niéndolo en conocimiento del apelante. I cesamiento y las remitirá, originales,

Artículo 79. Cuando el acuerdo I al Presidente del Tribunal para niños, 
apelado revistiere, desde luego, carác- I quedando en la Secretaria sucinto tes- 
ter ejecutivo, se dejará en el Tribunal I timonio de resguardo.
el oportuno testimonio, con los inser- I Lo mismo se practicará en aquellos 
tos necesarios para llevar a efecto su I casos en que al declarar terminadas 
ejecución. I las diligencias previas, apareciere que

Arlícuto 80. De los acuerdos que I el hecho atribuido al menor reviste los 
dicten los Tribunales en los procedí- I caracteres de una falta castigada en el 
mientos para enjuiciar a los menores I Código penal o en leyes especiales.
de diez y seis años no podrá tomarse I Artículo 87. Cuando se atribuya 
anotación en el Registro Central de I conjuntamente a un menor de diez y 
Penados. * I seis años y a otra u otras personas

Artículo 81. ’ Los Jueces y Tribuna- I mayores de esa edad la comsión de un 
les de otro orden aplicarán por ana- I hecho constitutivo de delito, el Juez 
logia las reglas procesales establecidas I instruirá separadamente las diligen- 
en este Reglamento, en la práctica de I cías previas relativas a la participa- 
aquellas diligencias que le fueren en- I ción que en el mismo haya tenido el 
comendadas por loa Tribunales para I menor y en su dia remitirá testimonio 
niños. I de las mismas al Presidente del Tribu-

| nal para niños, a reserva de lo que 
s e c c ió n  s e g u n d a  I proceda respecto de las diligencias su
. . . . . 7 I mariales que deba instruir, en lo que

Bal procedimiento para enjuiciar a los I ge reflere a persona o personas mayo-
wenores de dies v síes años, a los que I reg y seis años.
se atribuya un hecho cal'ficado como I . diliíreneias instruidas rAsnl- delito m el Código penal o en leyes es- L bl en la® ailigencms instruidas resul

3 I tare que el hecho originario de las mis- 
peciates , l mag eg con8titutivo de una falta, en la
Artículo 82. , Luego que el Presi- I qUe haya tenido participación persona 

dente de un Tribunal para niños tu- I mayor de diez y seis años, el Presi- 
viere conocimiento de que en el res- I dente mandará deducir, en lo que afec- 
pectivo territorio de su jurisdicción I ta al particular, el oportuno testimo- 
se ha realizado por un menor de diez I n¡0> qUe ge remitirá al Juzgado muni- 
y seis años algún hecho calificado co- I cipal respectivo si el conocimiento de 
mo delito en el Código penal o en leyes I ia falta no estuviese reservado al Tri- 
especiales, procederá a instruir las I bunal para niños.
oportunas diligencias con el fin de I Articulo 88. Desde el momento en 
comprobar la realidad de aquél y do I qUe al instruirse cualquier ■ sumario 
las circunstancias que en el mismo con- I aparezca de las diligencias practica- 
curran, identificar la personalidad del I daa qUe en la comisión de alguno de 
menor, determinar su participación en I ios hechos que resulten acreditados en 
el expresado hecho y adoptar aquellas I ei mismo, revistiendo los carácteres de 
medidas procesales que estime condu- I delito o falta, ha tenido. participación 
centes, pudiendo decretar la detención I directa o indirecta un menor de diez y 

i del menor. I seis años, el Juzgado, una vez com- 
' Si do las diligencias practicadas I probados, en lo que afecta a la perso- 
, apareciere que el hecho originario de I na del menor, los extremos compren- 
¡ su incoación no es de la competencia I didos en el artículo 83, mandará dedu- 

del Tribunal para niños, dictará éste I cir del sumario el oportuno testimonio 
inmediato acuerdo, inhibiéndose de su I con los insertos necesarios, y lo remi- 
conocimiento. Contra este acuerdo no I tirá al respectivo Tribunal para niños, 
se dará recurso alguno. I a fin de que pueda, en virtud de su ja-

Artículo 83. Sin embargo de lo pre- I risdicción especial, conocer del hecho 
ceptuado en el artículo anterior, los I o de los hechos que se atribuyan a la 

........ -4 ------- *-*'■ I persona del expresado menor.
tes para instruir diligencias previas, I Artículo 89. Lo preceptuado en el 
de mero carácter preventivo en los I articulo precedente será aplicable tam- 

I procedimientos que se diríjan a enjui- I bién a los demás Jueces y Tribunales 
* ciar a los menores de diez y seis años I especiales, debiendo todos ellos tener 

por hechos calificados como delitos I en cuenta lo prevenido en los artículos 
en el Código penal o en leyes espe- I 85 y 86 acerca de los casos en que 
cíales; pero cesarán en su tramitación I hubiera de-acordarse la detención de 
en cuanto les conste que el respectivo I los menores de diez y seis años y de la 
Tribunal para nifloa Instruye procedí- I forma en que haya de llevarse a efecto.
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Articulo 90. Las Audiencias pro

vinciales procurarán evitar la concu
rrencia a las sesiones de juicios orales 
de los menores de diez y seis años, en 
calidad de testigos, salvo en casos ab
solutamente necesarios. Cuando se tra- I 
te de menores, que se hallen bajo la 
guarda del Tribunal para niños se in
teresará del Presidente de este Tribu
nal la comparecencia del menor, adop
tándose por el Tribunal las oportunas 
medidas a los fines de que, si el menor 
estuviere detenido no sea conducido 
por la fuerza pública, ni en compañía 
de otros detenidos o de presos, sin que 
tampoco se haya de consentir su in
greso en una cárcel durante el trayec
to de la conducción, ni en el tiempo 
que le fuere preciso permanecer en la 
localidad en que se celebren las sesio
nes del juicio.

Artículo 91. EL Presidente del Tri
bunal ante el cual se celebre el juicio 
procurará que el menor no permanez
ca en el local de las sesiones por más 
tiempo que el estrictamente necesario 
para la práctica de las diligencias en 
que hubiere de intervenir.

Artículo 92. En los edificios, en que 
se celebren las sesiones del juicio se 
habilitará un local destinado exclusi
vamente a los menores de diez y seis 
años, en el cual habrán de permane
cer aislados de las personas de mayor 
edad mientras no sean llamados de or
den del Presidente. ,

Artículo 93. Iniciadas unas dili
gencias previas del Tribunal, o recibi
das del Juzgado de instruccción, el 
Presidente procederá a ampliar estas 
últimas, si lo estimase oportuno, y 
mandará abrir una investigación com
plementaria, extensiva a los extremos 
que en su prudente criterio conside
re necesario prefijar, a los fines de 
poder formar razonado juicio acerca 
de las circunstacias que concurran 
en el hecho atribuido al menor, do los 
antecedentes de éste, de la situación 
moral, social y económica de su fami
lia, de las condiciones en que el menor 
ha sido educado y del medio en que 
haya desarrollado y desarrolle su vida 
de relación.
• Artículo 94. En las diligencias 
practicadas por el mismo Tribunal, su 
Presidente podrá interesar del corres
pondiente Juzgado la práctica de algu
na actuación determinada.

Art culo 95. La investigación com
plementaria no estará sometida a las 
formalidades procesales vigentes, que 
regulan el enjuiciamiento criminal, 
disponiendo el Tribunal de absoluta 
libertad para utilizar en ellas todos 
cuantos medios juzgue más adecuados 
a la finalidad de la función tuitivo co
rreccional que le está confiada, oyen
do al efecto a las personas que estime 
mejor capacitadas para ilustrarle en 
conciencia acerca de los extremos a 
que se refiere el articulo anterior,

Artículo 96. Los informes que re
ciba el Tribunal en esa investigación 
revestirán carácter confidencial, y las 
pesonas de quienes se soliciten podrán 
emitirlos a su elección, por compare
cencia verbal ante el Tribunal o bien 
por medio de comunicación o por me
dio de una carta dirigida al Presiden
te del mismo.

Artículo 97. Si los informes se eva
cuaren en comparecencia verbal, se 
consignará su resúmen en acta que 
autorizará el Secretario del Tribunal, 
sin necesidad de expresar los nombres 
y apellidos de las personas de quienes 
procedan; pero haciéndose constar 
aquellas circunstancias que determi
nen la razón de ciencia de los infor
mantes en relación con los extremos 
de sus respectivos informes.

Artículo 98. Cuando los informes 
fueren evacuados por medio de comu
nicación o de carta, una vez consig
nado en acta el resúmen de los mismos 
en los términos prevenidos en el arti
culo qué precede, se inutilizarán a pre
sencia del Presidente los documentos 
en que los informes consten, rompién
dolos o quemándolos.

De esta prescripción se exceptuarán 
los informes emitidos por Autoridades, 

funcionarios del Estado, de la Provin
cia y del Municipio, y representantes 
de Establecimientos benéficos o docen
tes de carácter público que si se pres
tasen por comparecencia se hará de 
ellos en ésta expresión sucinta, indi
cando su procedencia sin que sea ne
cesaria la firma del informante, y en 
el caso de prestarse por medio de co
municación o de carta, se unirán éstas 
a las diligencias.

Artículo 99. La negativa infunda
da a pretar estos informes será corre
gida por el Tribunal la primera vez 
con multa de 25 a 75 pesetas, cual
quiera que sea el fuero de las perso
nas y de los representantes de los Es- 
blecimientos públicos o particulares 
que se opusieran a informar, y si re
queridos segunda vez insistieran en 
su negativa, se procederá contra ellos 
por los respectivos Jueces instructo
res, como responsables del delito de 
desobediencia a las órdenes de la Au
toridad o del delito de denegación de 
auxilio, en su caso.

Artículo 100. El Presidente podrá 
disponer también, si asi lo estimare 
conveniente, que se proceda al exámen 
y reconocimiento del menor por uno o 
más Profesores médicos, que emitirán 
informe acerca de su constitución psi- 
co-fisiológica y de la probable influen
cia en el desarrollo del entendimiento 
y grado de voluntariedad consciente de 
sus actos, en directa relación con la 
naturaleza del hecho que se atribuya 
al menor.

Este informe se consignará en el ex
pediente.

Artículo 101. Practicada la investi
gación complementaria a que se refie
ren los anteriores artículos, el Presi
dente por si solo, o acompañado de los 
Vocales, procederá al exámen del me
nor, haciéndole comparecer a su pre
sencia y procurando interrogarle con 
afecto acerca de la comisión del hecho 
que se le atribuya, sus circunstancias 
y motivos que pudieron determinarle, 
prescindiendo en ese exámen de toda 
solemnidad en la forma, susceptible de 
cohibir el ánimo del menor y cuidando, 
con insinuación paternal, de captarse 
su confianza, a fin de lograr que se ex
prese con espontánea libertad en sus 
contentaciones.

De esta diligencia se consignará en 
el expediente sucinta razón, y podrá 
ampliarse el exámen del menor cuan
tas veces el Presidente lo considere 
oportuno.

Artículo 102. Una vez que el Tribu
nal estime que se han aportado en es
ta investigación complementaria los 
necesarios elementos para poder for
mar juicio exacto acerca de los hechos 
atribuidos al menor y de la participa
ción que en ellos haya tenido, se dicta
rá por el Tribunal, a la mayor breve
dad posible, el acuerdo que" proceda.

SECCIÓN TERCERA

De? pracedimiento para enjuiciar a loe 
menor^e de diez y seis años a los que 
se atribuya algún hecho constitutiva de 
falta.
Artículo 103. Cuando llegare a co

nocimiento del Presidente de un Tribu
nal para niños que en el territorio de 
su jurisdicción se realizó por un menor 
de diez y seis años algún hecho califi
cado como falta en el Código penal o 
en leyes especiales, procederá a ins
truir las correspondientes diligencias, 
con el fin de comprobar la realidad y 
circunstancias del mencionado hecho y 
determinar la participación que en e 
mismo pueda haber tenido el menor 
identificando en forma la personalidac 
de éste.

Las diligencias se instruirán exclu
sivamente por el Presidente del Tribu
nal y su Secretario.

Artículo 104. En la práctica de las 
diligencias se procederá con brevedad 
y concisión, evitando trámites dilato
rios, a cuyo efecto se consignarán en el 
expediente las declaraciones de los tes
tigos acerca de los hechos atribuidos 
al menor, y el resultado que ofreciere 
en su caso, el exámen de éste, debien

do observarse además lo prevenido en 
el artículo 83 de este Reglamento.

Artículo 105. El Presidente podrá 
encomendar a un Juez municipal en su 
territorio jurisdiccional la práctica de 
alguna o algunas diligencias determi- I 
nadas.

Artículo 106. Cuando se atribuya a 
un menor de diez y seis años y conjun
tamente a otra u otras personas mayo
res de esa edad un hecho constitutivo 
de falta, se instruirán separadamente 
las diligencias que se refieran a la 
persona del menor, remitiéndose el 
oportuno testimonio con los insertos ne
cesarios al respectivo Juzgado munici
pal que fuere competente para conocer 
de la falta atribuida al mayor o mayo
res de diez y seis años siempre que el 
conocimiento de la expresada falta no 
estuviere reservado a la competencia 
del Tribunal, en cuyo caso acordará su 
Presidente que el mencionado testimo
nio se ponga por cabeza del correspon
diente procedimiento, que habrá de 
sustanciarse con arreglo a lo dispues
to en la Sección quinta, Ululo II de es
te Reglamento.

De la expedición del testimonio se 
dejará nota expresiva en el expediente.

Artículo 107. Si durante el curso de 
la sustanciación de las diligencias apa
reciere que el hecho atribuido a un 
menor de diez y seis años reviste los 
carácteres de delito, se seguirá la trami
tación con arreglo a lo establecido en 
la Sección segunda del presente título.

SECCIÓN CUARTA

Del procedimiento regulador de la facul
tad protectora de los Iribunali's para 
niñas sobre -menores de diez y seis años 
por hechos que pueden afectar directa o 
indirectamente a la seguridad de sus 
perdonas o a los Unes de su educación. 
Articulo 108. Tan luego como lle

gue a conocimiento del Presidente de un 
Tribunal para niños el abandono de un 
menor de diez y seis años por los pa
dres del mismo o por el tutor en su ca
so, y siempre que por conducto fidedig
no se le participe que las personas en
cargadas legalmente de la custodia y 
protección de un menor descuidan de 
un modo notorio su educación física 
y moral, le tratan con dureza excesiva 
o le dan órdenes, consejos o ejemplos 
corruptores, se precederá por el Tribu
nal a instruir una información sumaria 
con el fin de acreditar la realidad de 
tales hechos e imputaciones.

Artículo 109. En esa información, 
que se practicará teniendo en cuenta 
lo dispuesto en este Reglamento, serán 
oidas aquellas personas que pudieran 
dar razón de los hechos atribuidos a 
los padres o al tutor, en su caso, en 
perjuicio del menor de diez y seis años, 
llenvándose a efecto, por todas los me
dios que el Tribunal estime más efica
ces en su prudente criterio, una inves
tigación acerca del carácter y antece
dentes del menor, de la conducta mo
ral y social de los padres o tutor y del 
concepto público que estos últimos me
rezcan a personas de notoria probidad.

Artículo 110. El Presidente del Tri
bunal, siempre que lo considere nece
sario, podrá internar al menor en un 
Establicimiento o confiarlo a una fami
lia provisionalmente, mientras se prac
tica la información y el Tribunal re
suelve.

Artículo 111. Una vez que el Tribu
nal estimare que han sido aportados a 
las diligencias los necesarios elementos 
de juicio para determinar la naturale
za y alcance de los hechos originarios 
de la información, dictará, sin más trá
mites, el acuerdo que proceda.

Artículo 112. Si de la información 
practicada aparecieren comprobados 
les hechos que la hayan motivado, el 
Tribunal decretará en su acuerdo la 

. suspención del derecho de los padres 
I o el tutor a la guarda y educación del 

menor, disponiendo además, según lo 
aconsejen las circunstancias especiales 
que concurran en cada caso concreto 
que conozcan, que el menor sea con
fiado a la custodia de persona o familia 
de indiscutible honorabilidad o a una

Sociedad benéfica de protección a la in
fancia .

Artículo 113. Cuando resultare 
comprobada en la información la exis
tencia de un hecho de los que dan moti
vo para la suspensión del derecho a 
la guarda y educación de un menor de 
diez y seis años, pero dicha suspensión 
no fuere necesaria por tratarse de un 
guardador de hecho que no esté inves
tido de tal facultad, el Tribunal podrá 
acordar que el menor sea retirado de 
su compañía y adoptar la medidas ex
presadas en el artículo precedente.

Artículo 114. La suspensión del 
derecho de los padres o el tutor a la 
guarda y educación del menor decreta
da por los Tribunales para niños se su
bordinará en sus efectos y alcances a 
lo prevenido en este Reglamento.

SECCIÓN QUINTA

Del procedimiento para conocer de las fal
tas comprendidas en el artículo 3.° de la 
ley de Tribunales para niños por het hos 
atribuidos a las personas mayores dt 
diez y seis oños.
Artículo 115. Luego que el presi

dente del Tribunal para niños tuviere 
conocimiento de que en el territorio de 
éu respectiva jurisdicción se ha reali
zado por una persona mayor de diez y 
seis años algún hecho en perjuicio de 
la seguridad o de los intereses morales, 
en su caso, de un menor de la edad ex
presada, que pudiera ser constitutivo 
de alguna de las faltas comprendidas 
en el artículo 3.° de la ley, se procede
rá a instruir las correspondientes dili
gencias, con el fin de comprobar la rea
lidad, carácteres y circunstancias del 
hecho de que se trata y la participación 
que en el mismo alcance al presunto 
enjuiciado, identificando en forma la 
personalidad de éste.

Serán instruidas las diligencias por 
el Presidente del Tribunal y su Secre
tario.

Artículo 116. En la práctica de las 
mencionadas diligencias se procederá 
con la mayor actividad posible, con
signándose en acta sucinta el resultado 
esencial de las más importantes para 
el esclarecimiento del hecho perseguí i 
do y de sus circunstancias caracterís
ticas, en relación con la persona del 
ofendido y con la del ofensor, obser
vándose al efecto lo establecido en este 
Reglamento.

Artículo 117. El Presidente podrá 
encomendar a un Juez municipal de los 
de su territorio la práctica de alguna o 
algunas diligencias determinadas.

Artículo 118. Una vez que resulten 
acreditados los extremos a que se refie
re el artículo 115, acordará el Presi
dente convocar al Tribunal, con desig 
nación del local, día y hora en que deba 
reunirse.

Artículo 119. En el mismo acuerdo 
se dispondrá también que sean citados 
el denunciador, si lo hubiere, el presun
to enjuiciado y las personas que puedan 
dar sazón de los hechos que motivaron 
el procedimiento, a fin de que compa
rezcan ante el Tribunal el día y hora 
señalados al efecto.

En la citación que se practique al 
presunto enjuiciado se expresará que 
debe acudir a la comparencia con I»9 
pruebas de que disponga, haciéndose 
análoga prevención, en su caso, al de
nunciador.

Artículo 120. Si el denunciador o el
denunciado, citados en forma, no com* 
parecieren a la primera citación, ni ale* 
garen legítima causa de excusa, apre' 
ciada por el Tribunal, se celebrará Ia 
comparecencia, sin acordar segunda 
citación.

Entre la citación del enjuiciado y 
del denunciador y la celebración de Ia j 
comparecencia deberán transcurrí' | 
cuando menos, veinticuatro horas, si l°s ' 
citados residieren dentro del térmíu0 
municipal en que el Tribunal radiq1^ i 
aumentándose un dia más por cad9 
veinticinco kilómetros de distancia,9 
el citado o citados residieren fuera d^' 
mencionado término. , i

Artículo 121. En el caso en qu0 e 
enjuiciado, o el denunciador alegar6 

M.C.D. 2022



legítima causa dé excusa, a juicio del 
Tribunal, para no concurrir a la com
parecencia en virtud de la primera 
citación, el Tribunal señalará nuevo 
dia para celebrar aquélla, previnién
dose a los citados que si tampoco con
curriesen a la segunda citación, se ce
lebrará ya la comparecencia, sin nece
sidad de que se les cite nuevamente.

Articulo 122. La comparecencia se 
celebrará, dando sucinta cuenta el Se
cretario de las diligencias instruidas 
por el Presidente del Tribunal, exa
minándose las personas convocadas co
mo testigos y practicándose las demás 
pruebas que el enjuiciado y el denun
ciador, en su caso, propusieran, siem
pre que el Tribunal las declare admi
sibles, sin que contra esa declaración 
se conceda ulterior recurso.

Se procederá luego al examen del 
enjuiciado, y acto seguido expondrán 
de palabra, éste y el denunciador, lo 
que estimen conveniente en apoyo de 
sus respectivas pretensiones, con lo 
cual se declarará terminada la compa
recencia.

Artículo 123. El Tribunal dentro del 
segundo dia después de celebrada la 
comparecencia, dictará el acuerdo defi
nitivo que proceda.

Articulo 124. Si de las diligencias 
practicadas para la conrección de una 
falta atribuida a una persona mayor de 
diez y seis años, y cuyo conocimiento 
fuera de la competencia de los Tribu
nales para niños, apareciese indicada 
la necesidad de adoptar respecto de la 
persona del menor perjudicado alguna 
medida preventiva para la seguridad 
■del mismo, o para garantir los fines 
de su educación integral, se mandará 
instruir nuevo expediente, de función 
protectora, que se tramitará con arre- . 
glo a lo dispuesto en Ja sección cuarta, 
título II de este Reglamento.

TITULO III
De la secunda instancia.

8ECCIÓN ÚNICA

Del urden de nroce ler en ^as 
de los acuerdos dictados por 
nales para nirlos.

. Articulo 125. Recibidos

apelación,’'s 
los Iribu-

que sean 
en la Comisión de apelación los antece
dentes oportunos, se designará como
Ponente uno de los Vocales que, con 
el Presidente, constituyen el Tribunal 
de apelación, y se le pasarán las ac
tuaciones para su exámen en el térmi
no de segundo dia.

Los dos Vocales del Tribunal turna
rán en este servicio.

Artículo 126. Devueltas las actua
ciones por el Ponente, y siempre que 
éste lo creyere necesario, acordará el 
Tribunal que se oiga al apelante, den
tro del plazo prudencial que al efecto 
determine, librándose la oportuna or
den al respectivo Tribunal para niños, 
que previo señalamiento del dia y ho
ra oirá en comparecencia al apelante, 
devolviendo luego al Tribunal superior 
la orden cumplimentada.

Artículo 127. Si el apelante que 
deba ser oido no compareciere a la 
Primera citación, sin alegar legítima 
causa de excusa, a juicio del Tribunal, 
se da- rá por intentada la diligencia, 
devolviendo la orden al Tribunal su
perior.

Cuando el- apelante alegare legítima 
causa de excusa, apreciada asi por el 
•tribunal, se acordará que se le señale 
ctro dia para la comparecencia, a la 
^yor brevedad posible; y si también 
ciare de comparecer esta segunda 
ez> cualquiera que fuere la causa, 
6 devolverá la orden al Tribunal su- 

Pcriop, ain ulterior trámite.
Articulo 128. Devuelta al Tribunal 

. Perior la orden librada para oir al 
veresado en el procedimiento, se 
..ctará por aquél, dentro del tercer 

previo informe del Ponente, el
Respondiente acuerdo.

^ Artículo 129. Cuando no estimare 
aDC?3ar*° e.^ Ponente la audiencia del 
pop ante' sin más trámite se dictará 
aQuu^ Tribunal, previo informe de 
tro a 61 acuerdo ^e proceda, deu- 

del plazo máximo de ocho dias 

fijado eñ el párrafo quinto del articú- । lo 4.° de la ley.
Artículo 130. Los acuerdos serán 

I redactados por el respectivo Ponente, 
de conformidad con lo que el Tribunal 

Ihaya resuelto.
Artículo 131. Dictado por el Tri

bunal en grado de apelación el corres
pondiente acuerdo, se devolverán las 
actuaciones al Tribunal de donde pro
cedan, con certificación del acuerdo 
para su ejecución, dejándose en Secre
taría el oportuno testimonio del res
guardo.

TITULO IV . .
Ejecución de los acuerdos dictados 

por los Tribunales.
SECCIÓN PRIMERA

De la ejecución de los acuerdos dictados 
en los procedimientos pava enjuiciar 
a los menores de diez y seis años y 
eje-cer sobre el'os la facultad protectora 
de los Tribunales para niños.
Artículo 132. La ejecución de los 

acuerdos a que esta Sección se refiere 
corresponderá, en su caso, al Tribunal 
de primera instancia que los haya 
dictado.

Artículo 133. La ejecución de los 
acuerdos dictados en grado de apela
ción por la respectiva Comisión del 
Consejo Superior de Protección $a la 
Infancia, se llevará a efecto por el 
Tribunal para niños de donde proce
dieren las actuaciones apeladas, en 
virtud de la oportuna certificación que 
en su dia ordene librar el Tribunal 
de alzada.

Artículo 134. Cuando el Tribunal 
encargado de ejecutar un acuerdo no 
pudiere practicar por si mismo todas 
las diligencias necesarias, estará fa
cultado para requerir el-auxilio y con
curso de las Autoridades judiciales y 
administrativas a fin de que tenga 
cumplimiento debido el expresado 
acuerdo.

Artículo 135. El Tribunal encar
gado de la ejecución de un acuerdo, 
adoptará todas aquellas resoluciones 
que estimare más eficaces para ello, 
en relación con la naturaleza y alcance 
del mismo, participando luego su 
cumplimiento a la Comisión de ape
lación y remitiéndole testimonio bas
tante de las diligencias que hubiere 
practicado.

Artículo 136. El Tribunal, de oficio 
o a petición del representante legal o 
del respectivo Delegado de Protección 
a la Infancia, podrá con prudencial li
bertad de criterio modificar las condi
ciones de ejecución de un acuerdo du
rante el curso de su ejecución y aun 
dejarlo sin ulteriores defectos, según 
lo aconsejen las circunstancias en cada 
caso concreto y lo exijan asi los fines 
tutelares que informan la institución y 
funcoinamiento de los Tribunales para 
niños previa la información sumaria 
que el Tribunal estimare conveniente y 
la que pueden of rec.er también el menor 
o su representante legal.

Artículo 137. Si la petición de que 
sea modificado un acuerdo o se deje en 
su caso sin efecto el acuerdo del Tribu
nal fuese formalizada por el represen
tante legal del menor, antes de que hu
bieren transcurrido dos años desde que 
se adoptó dicho acuerdo o desde que se 
negó su reforma, el Tribunal no estará 
obligado a resolver o resolverá sin ulte
rior recurso.

Artículo 133. Salvo el caso previsto 
en el artículo anterior las resoluciones 
dictadas por los Tribunales, en los casos 
a que se refiere el articulo 136, serán 
apelables sólo en el efecto devolutivo y 
sin ulterior recurso ante la respectiva 
Comisión del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia, sustanciándose la 
alzada por los trámites establecidos en 
el titulo III de este Reglamento.

En todo caso, los acuerdos de los 
Tribunales que tuviesen el carácter de 
apelables, según lo establecido en este 
Reglamento, deberán ser revisados por 
el respectivo Tribunal cada dos años, 
siempre que durante este término no 
se hubiese modificado la situación del 
menor.

SECCIÓN SEGUNDA

De la vigilancia de las menores
Artículo 139. Los Tribunales, sin 

ulterior recurso, determinarán en cada 
caso concreto, durante el curso de la 
ejecución de sus acuerdos, las medidas 
de vigilancia que deban adoptarse res
pecto de la persona de los menores que 
se hallen cumpliéndolos, comunicando 
al efecto las oportunas instrucciones a 
los respectivos Delegados de Protec
ción a la Infancia.

Artículo 140. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el articulo anterior, se 
ejercerá siempre por los Delegados una 
activa y celosa actuación para fiscali
zar la conducta que los menores obser
ven y el régimen a que se les somete 
por las personas o Instituciones a cuya 
custodia se les ha confiado.

Artículo 141. Los Delegados de Pro
tección a la Infancia participarán a los 
respectivos Tribunales, mensualmente, 
o en los plazos que aquéllos les seña
len, el resultado de la misión protecto
ra que sobre las personas de los meno
res ejerzan, proponiéndoles la adop
ción de las medidas que estimaren más 
eficaces para asegurar la finalidad de 
los acuerdos dictados.

SECCIÓN TERCERA

Del abono de las esencias de los menores
Artículo 142. En el concepto gene

ral de gastos de estancias de un menor 
se comprenden los indispensables para 
contribuir a su sustento, habitación, 
vestido, asistencia médica, educación 
e instrucción, cuando en cumplimiento 
de acuerdo de un Tribunal para niños, 
o provisionalmente por su Presidente, 
haya sido confiado a determinada per
sona, a una casa de familia, Sociedad, 
bénefica o cualquiera otra Institución 
tutelar de la infancia.

Artículo 143. Siempre que los pa
dres del me mr posean los necesarios 
medios económicos para subvenir al 
pago de las estancias a que se refiere 
el artículo anterior, se entenderá de 
cuenta de aquéllos el total abono de 
los gastos a que asciendan las mencio
nadas estancias.

Artículo 144. Si el menor se halla
re sometido a tutela y poseyere bienes 
patrimoniales bastantes para sufragar 
los gastos de sus estancias, habrá de 
satisfacerlos el tutor en su totalidad, 
por cuenta del producto de los expresa
dos bienes.

Artículo 145. Los referidos gastos 
de estancias serán satisfechos a cargo 
de la retribución que el menor perciba 
de su trabajo, cuando a juicio del Pre
sidente la cuantía de esa retribución 
permita sufragarlos en su totalidad.

Articulo 146. Tanto en los casos 
comprendidos en los tres artículos an
teriores, como en los casos en que el 
menor o sus padres no pueden costear 
totalmente la pensión que ha de satis
facerse a la persona, casa de familia, 
Sociedad o Institución benéfica a quie
nes se les hubiese confiado la guarda 
y custodia del menor, el Presidente del 
Tribunal regulará sin ulterior recurso 
el importe de dicha pensión.

Artículo 147. Cuando el menor o 
sus padres careciesen de medios eco
nómicos para satisfacer en su totali
dad los gastos originados por las estan
cias de aquél los abonarán conjunta
mente el Estado, por cuenta del cré
dito que al efecto se consigne en los 
Presupuestos; el Ayuntamiento en don
de hubiere nacido el menor, la Diputa
ción provincial a cuya jurisdicción co
rresponda el expresado Ayuntamiento 
y el padre o representante legal del re
ferido menor o 'el menor mismo, con 
una parte del producto de su trabajo, 
en la siguiente proporción: el Estado 
habrá de abonar una peseta y cincuen
ta céntimos diarios, el Ayuntamiento y 
Ja Diputación provincial, 50 céntimos 
diarios, por iguales partes, y el padre 
o representante legal, o el menor mis
mo en su caso, con el producto, de su 
trabajo las cuotas que sin ulterior re
curso determine el Presidente del Tri
bunal.

Artículo 148. Con todas las pensio
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nes que por cada Tribunal se perciban, 
tanto del Estado como de las Curpora- 
cíones provinciales y municipales, de 
las familias o de los menores, se for
mará un fondo de pensiones, y con 
cargo a este fondo se satisfarán a los 
Establecimientos o guardadores las 
cuotas que se les hubiesen reconocido. 
Si de este fondo resultare sobrante, só- 

Jo podrá invertirse en las atenciones de 
los Establecimientos auxiliares.

Artículo 149. Para formalizar el 
pago de los gastos de estancias, las 
personas o las familias que tuvieren 
confiada a su guarda o custodia la per
sona de un menor y la administración, 
en su caso, de los Establecimientos tu
telares, remitirán mensualmente las 
correspondientes nóminas justificadas 
de estancias al respectivo Tribunal a 
cuya jurisdicción se hallen sometidos 
los menores incluidos en la nómina.

Si el Tribunal estuviese conforme 
con la nómina de estancias, la remitirá 
a la Secretaría general del Consejo Su
perior, que a su vez podrá comprobar 
su legitimidad y procedencia por los 
medios que estimare conveniente.

, Artículo 150. Cumplidas las forma
lidades establecidas en el articulo que 
precede y una vez examinadas las nó
minas por la Secretaría general del 
Consejo Superior, se ordenará su pago, 
girándose al efecto las cantidades co
rrespondientes a nombre de los Presi
dentes respectivos de los Tribunales, 
para que hagan efectiva la entrega de 
las cuotas que al Estado corresponda 
satisfacer a las personas o familias 
guardadoras o a loa representantes de 
los Establecimientos tutelares.

Artículo 151. Si los padres o el tu
tor del menor no hicieren electiva men
sual mente el importe de la cuota de 
gastos,de estancias que les correspon
da satisfacer en cada nómina se pro
cederá contra ellos por la vía de apre
mio por el Juzgado municipal de su 
vecindad o de su residencia habitual, 
en virtud de acuerdo del respectivo 
Tribunal para niños.

Artículo 152. El Consejo Superior 
de Protección a la Infancia cuidará de 
gestionar lo conveniente en el Minis
terio de la Gobernación, con el fin de 
que los Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales cumplan con puntualidad 
el deber de hacer efectivo, por meses 
vencidos, el total importe de las res
pectivas cuotas que les corresponda 
satisfacer por cuenta de las nóminas 
de gastos de estancia.

SECCIÓN CUARTA

De la ejecución de. los acuerdos dictados 
en los procedim'entos sobre faltas come* 
tidas por las personas mayores de diel 
y seis años.
Artículo 153. La ejecución de los 

acuerdos definitivos que se dicten por 
los Tribunales para niños en los pro
cedimientos a que se contrae esta sec
ción, se llevará a efecto por los pro
pios Tribunales que en primera Ins
tancia les hubieren dictado.

Artículo 154. Los acuerdos que en 
grado de apelación dicte la respectiva 
Comisión del Consejo Superior de Pro
tección a la Infancia se ejecutarán por 
el Tribunal para niños de donde pro
cedan las actuaciones apeladas, una 
vez recibida la oportuna certificación 
que mande expedir el Tribunal supe
rior.

Articulo 155. En la ejecución de 
los acuerdos de que se trata aplicarán 
los Tribunales en sus respectivos ca
sos las disposiciones establecidas en el 
Código penal y leyes especiales.

SECCIÓN QUINTA

Del servicio estadístico
Artículo 156. En el Tribunal para 

niños se abrirá un expediente para ca
da enjuiciado o protegido, y no un ex
pediente para cada hecho. Las nuevas 
diligencias y los nuevos acuerdos rela
tivos a un enjuiciado o protegido se 
tramitarán en su respectivo expe
diente.

El expediente de enjuiciamiento o 
protección de un menor quedará abier-
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to siempre que él menor a quien afecte 
permanezca bajo la tutela del Tribu
nal, sea en situación de internado en ----- _ iQO
un Establecimiento o colocado en una bunal de Apelación 
familia, o sea en situación de vigilan
cia. Cuando el acuerdo que se dicte no 

■ someta al menor a la tutela del Tribu- | 
nal, o en él se decrete la libertad defi
nitiva o el cese de vigilancia, se cerra
rá dicho expediente y pasaiá al archi
vo. Pero si se produjera nuevo hecho 
que motive la intervención del Tribu
nal para niños con respecto a aquél en
juiciado o protegido, volverá a abrirse 
el expediente archivado.

Los expedientes de enjuiciamento de 
mayores, sobre los cuales no se ejerce 
tutela, se archivarán cuantas veces se

Articulo 162. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en los anteriores artículos 
de esta Sección, el Presidente del Tri-

oportunas instrucciones complementa
rias que estimare convenientes para 
el mejor orden de los servicios esta
dísticos de los Tribunales para niños.

DISPOSIC1ÓN ADICIONAL
Todas las dudas y dificultades que 

puedan ofrecer en la práctica la apli
cación de la ley de los Tribunales para 
niños y los preceptos de este Regla
mento, serán resueltas por la Comisión 
de Apelación, previa consulta en cada 
caso concreto que le eleven los Presi
dentes de los respectivos Tribunales.

fallen. , , ,
' Articulo 157. En cada uno de loe 
Tribunales para niños se llevará por 
el Secretario un libro que se titulara 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1.a Tan luego comience a funcio

nar en determinado territorio un Tri
bunal para niños, le serán remitidos 
por los Jueces municipales del mismo 
territorio, los Jueces de instrucción y, 
la respectiva Audiencia provincial to
dos los procedimientos que ante ellos 
se hallen en curso y sean de la com
petencia del expresado Tribunal, a fin

«Registro de acuerdos».
Los folios de este libro, cada uno de 

los cuales se referirá a un expediente, 
serán numerados, sellados y rubrica- 1 
dos por el Presidente del Tribunal y 
por su Secretario.

En dicho libro se extractará en su __________________ ,
respectivo orden de fechas la parte qUe pUeda adoptar éste las opor- I 
dispositiva del primer acuerdo que en , tunas medidas para continuarlos y re- | 
cada expediente se adopte, y en notas SO1 verlos con arreglo a derecho. I 
marginales se extractará también la Asimismo pasarán a conocimiento de I 
parte dispositiva de todos los demás jog Tribunales para niños que se hallen i 
acuerdos que se dicten acerca de la aCtuando al promulgarse el presente I 
persona a que el expediente se refiera. I Reglamento todos los procedimientos I 
Én igual forma de notas marginales se relativos a mayores de quince años y I 
extractarán los acuerdos de la Comí- menOres de diez y seis que sean de la I 
sión de Apelac ón. I competencia de los expresados Tribu- I

Artículo 158. Los Presidentes de nales y se hallen en tramitación en las I 
los Tribunales para niños remitirán a I Audiencias o Juzgados. . I
la Secretaría general del Consejo Su- 2.a En los Tnbanales que estuyie- 
perior de Protección a la Infancia, den- I ren actuando o hubiesen sido autoriza- I 
tro de la primera quincena de cada dos para funcionar, los Presidentes I 
mes un estado referente al anterior y propietarios o suplentes nombrados por I 
expresivo de los expedientes que se el Ministerio de Gracia y Justicia y los | 
hallen pendientes de primer acuerdo al Vocales propietarios y suplentes desig- 
comenzar el mes a que el estado se re- nados por las respectivas Juntas de 
fiera v de los incoados o reabiertos en Protección a la infancia continuarán en 
dicho mes; de los expedientes fallados C1 ejercicio de sus cargos. Esta disposi- 
durante el mismo, y de los que queda- ción será aplicable al Presidente y Vo- 
ren pendientes de primer acuerdo a su cales de la Comisión de Apelación, 
terminación. Asimismo remitirán otro En los Tribunales que no hubieren 
estado comprensivo del movimiento de I sido aún autorizados para funcionar, | 
los menores en tutela durante el mes I los nombramientos de Presidentes y Vo- 
precedente. I cales, propietarios o suplentes, podran
P Cuando un Tribunal no hubiese ser revisados y dejados sin efecto por 
adoptado su primer acuerdo en un la Autoridad u organismo a los qne, se 
expediente, en el transcurso de dos gún las disposiciones de la ley, y Regla- 
meses a partir de la fecha de la aper- mentó, corresponde su designación, 
tura o’reapertura del mismo manifes- 3.a Dentro del término de un més, 
tará en el estado mensual la razón por a partir de la fecha en que entre en vi- 
la cual nose hubiere adoptado acuerdo, gor este Reglamento, los Presidentes

Artículo 159. De todo acuerdo que I de los Tribunales que se hallaren ac- 
dicten los Tribunales se remitirán den-I tuando o estuvieren autorizados para 
tro del octavo día por el Presidente a funcionar elevarán al Ministerio de 
la Secretaría general del Consejo Su- Gracia y Justicia, por conducto de la 
perior de Protección a la Infancia nota Comisión directiva, las propuestas para 
autorizada del acuerdo, con expresión los nombramientos de sus respectivos 
del expediente en que se haya dictado, Secretarios, con arreglo a lo prevenido 
de los nombres y apellidos de los en- en el artículo 1.® de la ley. Mientras se 
iuiciados o protegidos, y extracto del acordaren nuevos nombramientos, con- 
hecho y de la medida que el menciona- i tinuarán ejerciendo las funciones de 
do acuerdo comprende. Tanto estas no- I Secretarios los que actualmente las de
tas autorizadas, como los estados men- I sempefian. .
suales a que se refiere el artículo ante- I Madrid, 6 de Septiembre de 192o. — 
rior se ajustarán a los modelos que se Aprobado por S. M.—Antonio Magaz y 
envíen a los Tribunales por la Secreta- | Pers.
ría general del. Consejo Superioi de 
.Protección a la Infancia

(Gaceta 8 de Septiembre^

Artículo 160. Eu la misma Secreta
ría general y utilizando los anteceden
tes que remitan los Presidentes de los 
Tribunales para niños, se llevará un 
libro con el título «Registro central de 
acuerdos», en el que sucintamente y 
por Tribunales se extractará, por or
den de fechas, con relación a los res
pectivos acuerdos, el contenido de los 
mismos, en los términos que sean lo 
bastante expresivos para constituir el 
histoiial de las personas enjuiciadas.

Las hojas de este libro estarán nu
meradas," selladas y rubricadas por el 
Presidente de la Comisión de Apela
ción y por el Secretario general del 
COArtícülo 161. Se llevará también 
en la Secretaría general del mismo 
Consejo un libro registro en el que se 
extracten,, por orden de fechas, los 
acuerdos que por el Tribunal de Ape
lación se dicten;

EXPOSICION
SEÑOR: Desde la publicación del 

Estatuto municipal y el Reglamento 
de Empleados municipales se han ele
vado al Gobierno numerosas peticio
nes de Secretarios interinos que soli
citan su inclusión en el Cuerpo de Se
cretarios de Ayuntamiento. En trámite 
las oposiciones para el ingreso en las 
dos categorías de dicho Cuerpo, no 
parecía prudente acceder a las expre
sadas demandas; pero una vez finaliza
dos esos ejercicios, colocados gran par
te de los opositores aprobados y en
vias de lograr eso mismo los restantes, . terceras partes ae ^uncejá e 
consideraciones de avidente equidad | mayoría de los electores en tramite de 
econsejan una medida favorable a tan ' referendum.
reiterados desoca de la clase secreta- Articulo 4. Se consideraran com

prendidos en el numero 5.° del arti
culo 20 del Reglamento de Emplea-

nus eu uub gmuuc» 6iuPua, dos municipales los Oficiaies-mayores,
han sido antes del Estatuto municipal Jefes de Sección o funcionarios q

rial interina. ,
Cabe dividir los Secretarios interi-

nos en dos grandes grupos; los que lo

en cada1, Corporación desempeñen elúnicamente; los que, nombrados antes en cada1, Corporación desempeñen el 
de la promulgación de dicho Cuerpo i cargo inmediatamente inferior al de 
legal, han tenido a su cargo la implan- aiAr™n lAfatnra de ser-
tación del mismo y se hallan aún al 
frente de gran número de Secretarías. 
Para unos y otros parece de razón 
tener en cuenta el criterio que el Re-

' Secretario, o ejerzan jefatura de ser
vicio o dependencia, y reúnan los si
guientes requisitos: a), que se trate

Ide Ayuntamiento perteneciente a ca
pital de provincia o población de más 
de 20.000 habitantes, o que en el ejer
cicio 1921-25 haya tenido presupuesto 
superior a 500.000 pesetas anuales; 
b), que el cargo se haya ejercido sin 
nota desfavorable y en propiedad du
rante diez años, si el nombramiento 
se obtuvo en concurso o se hizo libre

glamento de Empleados municipales 
aplica a los ex-Secretarios en propie
dad. Realmente, en el antiguo régimen 
municipal la propiedad en el cargo de 
Secretario no presuponía en si misma 
capacidad alguna. Tan competente 
podía ser y era un Secretario interino 
como un Secretario en propiedad. Mu
chas veces excelentes Secretarios^ te
nían que resignarse con la interinidad 
porque el partidismo político no quería 
comprometer el cargo en un nombra
miento definitivo. Si, pues, los ex-Se
cretarios en propiedad poseían nivel 
idéntico, no superior, por lo común, 
al de los ex-Secretarios interinos, pa
rece lógico medio a todos por igual
rasero.

Fundado en estas razones, y apro
vechando la ocasión para matizar al
gunos otros números del artículo 20 
del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, el Gobierno tiene el alto honor 
de someter a la aprobación de Vuestra 
Majestad el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 16 de Septiembre de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
Antonio Magáz y Pers

mente por la Corporación, y durante 
cinco tan sólo si se ganó en oposición; 
c), que el interesado posea título de 
Abogado, si ha de pasar a la prime
ra categoría.

En todo caso, los funcionarios a que 
re refiere este artículo han de desem
peñar el cargo de Oficial mayor o Jefe 
de Sección desde antes de la promul
gación del Estatuto municipal; pero 
para la adquisición del derecho que 
se les reconoce serán computables los 
servicios posteriores a dicha promul- 

, gación.
| Artículo 5.° Carecerán de todo de
recho para el ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios los Secretarios interinos y 
Jefes de Sección u Oficiales mayores, 
cuyo nombramiento se hubiese hecho '

I después del 1 0 de Abril de 1924 o del i 
I 23 de Agosto de igual año, respectiva- 
I mente.
| Artículo 6.° A los efectos del ar-

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, I 

Presidente interino del Directorio Mi- I 
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: I
Artículo 1.° Tendrán derecho a fi- I 

gurar en el Cuerpo de Secretarios de i 
Ayuntamiento, además de las personas I 
comprendidas en el número 4.° del ar- I 
tículo 20 del Reglamento de 23 de I 
Agosto de 1924: I

A) Los que antes del l.° de Abril I 
de 1924 hayan desempeñado interina- I 
mente el cargo de Secretario de Ayun- I 
tamiento durante dos años o más me- I 
diante nombramiento hecho por la 
Corporación o Corporaciones respec
tivas, siempre que puedan alegar ser

: vicios continuados, de un año como 
¡ mínimo, en un mismo Ayuntamiento.^

B) Los que, habiendo sido desig- 
I nados Secretarios interinos antes del

l.° de Abril de 1924, continuaren en 
sus cargos, bien hasta la publicación i 
de este Real decreto, bien hasta que 
se hubiere anunciado concurso para la 

I provisión de la respectiva Secretaria. 
I Los que hubiesen abandonado el 
I cargo antes de estas fechas tendrán, 
I sin embargo, derecho o ser incluidos 
I en el Cuerpo si, computando sus ser- 
| vicios antes y después de 1.® de Abril 
I de 1924, pudiesen alegar dos años, al 
I menos, en total, y de ellos, uno en una 
I misma Corporación.

Las personas comprendidas en este 
I articulo serán clasificadas como Se- 
I cretarios de la primera categoría si 
I hubiesen servido Secretaría de esta 
I clase y poseyesen título de Letrado. 
I Las restantes lo serán en la segunda.

Artículo 2.® No tendrán derecho a 
I ser incluidas en el Cuerpo de Secreta- 
I rios de Ayuntamiento las personas a 
I que se refiere el artículo anterior, 
I cuando hubieren cesado,en el cargo 
I por causa de delito judicialmente

tículo 237 del Estatuto municipal se 
considerará falta grave, tratándose de 
Secretarios que no hayan ingresado 
en el Cuerpo por oposición, la incom
petencia notoria y reiterada en el de
sempeño de sus funciones.

Artículo 7.° Los individuos que ha
biendo sido desaprobados en los ejer
cicios de oposición formen parte, no 
obstante, del Cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento, conforme a lo preveni
do en el articulo 20 del Reglamento 
de 23 de Agosto de 1924 o en el pre
sente Real decreto, no podrán ser nom
brados para ocupar las Secretarías 
a que aspiren Secretarios que lo sean 
por oposición. La postergación de uno 
de estos últimos en favor de los pri
meros dará lugar a que se tenga por 
nulo el nombramiento municipal. Lo 
dispuesto en este artículo estará en
vigor únicamente hasta el 31 de Di

, ciembre de 1927. ,
Artículo 8.° El Ministerio de la 

Gobernación dictará las reglas preci- 
I sas para la aplicación de este Real de
creto- . . ,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta 18 de Septiembre')

GORERNACION

Dirección general de Administración
Las personas que se consideren in* 

cluidas en los artículos l.° y 4.° del 
Real decreto de la Presidencia del Di* 
rectorio Militar de fecha 16 del corrien
te, elevarán sus instancias y documen
tos justificativos de tales derechos a 1» 
Dirección general de Administración 
en un plazo que queda abierto con est, 
fecha y termina el día 20 de (Jctubr, 
próximo, pasado el cual no se admitir 
ninguna clase de documentos; debie11 
los Gobernadores civiles de las prd 
vincias disponer la inserción de 69 
anuncio en los Bo l e t ie e s Of ic ia l ^ 
para conocimiento de los interesados-

Madrid, 17 de Septiembre de 
El Director general, Calvo Sotelo 

(Gaceta 18 de Septiembre)

sancionado. .
Artículo 3.° Los individuos com

prendidos en el artículo 1.® de este 
Real decreto no podrán concursar la 
Secretaría que hubiesen servido si en 
ella hubiesen sido objeto de algún ex
pediente no sobreseído favorablemen
te por faltas cometidas en el ejercicio 
de su cargo, o si se oponen a ello dos 
terceras partes de Concejales o la

PALMA. ^Esc u e l a -Tipo g r á f ic a
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